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“Un oasis de horror en un desierto de aburrimiento.” 
 

Roberto Bolaño. 
 

“Quienes insisten en llamar a las cosas por sus nombres 
como si fueran claras y sencillas 

las llenan simplemente de nuevos ornamentos. 
No las expresan, giran el torno al diccionario, 

inutilizan más y más el lenguaje, 
las llaman por sus nombres y ellas responden por sus nombres 

pero se nos desnudan en los parajes oscuros.” 
 

Enrique Lihn. 
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Resumen 
 
Esta investigación tuvo por objetivo indagar en las manifestaciones violentas en territorios marginales de 
la ciudad de Santiago de Chile y su vinculación con la dimensión de lo político en términos territoriales. 
En particular, se trató de un estudio de caso de la Población Lo Hermida, ubicada en la comuna de 
Peñalolén, donde se buscó comprender la manera se expresa la dimensión de lo político relativa a las 
manifestaciones violentas, teniendo en cuenta las dimensiones de la violencia estructural, las acciones 
contestatarias transgresivas y los procesos de subjetivación asociados, bajo la perspectiva de quienes las 
presencian. 
 
La metodología combina la utilización de fuentes secundarias con entrevistas semi-estructuradas y foto-
elicitación a 14 pobladores y pobladoras de Lo Hermida que, interpretadas bajo el paradigma del análisis 
textual del discurso, permiten dar cuenta de los significados construidos por los participantes de la 
investigación en torno a las manifestaciones violentas. 
 
Los principales resultados dan cuenta de la manera en que se experimenta a través del territorio la violencia 
estructural en Lo Hermida, las acciones contestatarias transgresivas efectuadas en manifestaciones violentas 
mediante el territorio, y los procesos de subjetivación política que desde ahí se despliegan. Las conclusiones 
avanzan hacia la incorporación de la dimensión político-subjetiva en el esquema de comprensión de la 
violencia en territorios marginales, resaltando sus características emergentes en el espacio.  
 
Palabras clave: marginalidad urbana; manifestaciones violentas; violencia estructural; acciones 
contestatarias transgresivas; subjetivación política. 
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Introducción1 

 
Desde la segunda mitad del siglo XX en Chile, toman fuerte importancia protestas que consideran dentro 

de su repertorio la realización de acciones directas de violencia, orientadas a agredir la infraestructura 

material, inmaterial y/o espacial que representa los valores del sistema institucional, y los aparatos de 

dominación del Estado (Salazar, 2006).  El interés de esta investigación es comprender cómo se configura 

la dimensión de lo político en torno a estas manifestaciones en barrios marginales urbanos de Santiago. 

 

Pese a la amplitud del fenómeno, tres casos son emblemáticos en la historia reciente de Chile. El primero, 

desarrollado entre 1958 y 1973, fue el de las tomas de terreno, en tanto que forma más extendida por el 

movimiento popular por bosquejar un proyecto normativo contrario al de la institucionalidad estatal 

(Salazar,2006). El segundo, fue el de las Jornadas Nacionales de Protesta que, entre 1983 y 1986, intentaban 

hacer frente a la dictadura de Pinochet, con especial agudeza en las ahora llamadas ‘Poblaciones 

Emblemáticas’, buscando abrir caminos de expresión política en contra de la dureza del régimen (Bravo, 

2017). El tercero, dentro del cual se circunscribe esta investigación, fue el denominado “Estallido Social” 

de octubre de 2019, en el cual la desigualdad y el desacople entre las promesas del sistema neoliberal y las 

experiencias cotidianas de abuso se politizaron a través de un ciclo de fuertes protestas (Aguilera et al, 

2020). 

 

Con esto en mente, se reconocen distintas perspectivas que han indagado conceptualmente en el nivel 

territorial del problema de la violencia política en barrios marginales, atendiendo a su innegable correlato 

con la dimensión del espacio urbano (Salazar, 2006) y con el estrato joven2 de la población (Pérez Sainz, 

2019). El tipo de explicación mayoritaria al respecto destaca la comprensión del espacio urbano como una 

construcción tanto histórica como política y, por lo tanto, la violencia estructural que se expresa en ciertos 

espacios de la ciudad generaría ahí contextos inevitablemente violentos (Wacquant, 2013). Para el caso 

latinoamericano, esta visión no es tan distinta: justamente porque la violencia es impuesta en los territorios, 

se dice que existen cadenas de violencia que descienden y hacen que sus habitantes se expresen en esos mismos 

términos (Auyero, 2013). 

 

 
1	Para el título de la tesis y de sus apartados, se utilizó una tipografía de realizadores chilenos, entre cuyos conceptos 
asociados destacan la idea de revueltas políticas y sociales que remiten al imaginario visual de las décadas de 1960 y 
1970, contexto en el cual surge la población Lo Hermida (Varas, 2014).	
2 Debido a la amplitud de la noción de juventud, y al marco de esta investigación, me remito al uso del concepto como 
se ha empleado para el estudio de las juventudes populares en Chile y su expresión política. En este sentido, la 
juventud se refiere a la intersección entre el proceso cronológico, generacional, actitudinal y cultural que constituye 
aquello que dentro de la sociedad se concibe como parte de la juventud (Montoni, 2015).  
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Estas perspectivas, sin embargo, parecen atenuar en su explicación la capacidad de agencia por parte de los 

habitantes de los márgenes urbanos, y su rol desplegado en términos políticos en dichos territorios. Así, 

quienes viven en la periferia no serían más que los condenados de la ciudad (Wacquant, 2013) y, en tanto tales, 

no podrían sino padecer los males a los que su condena los ha restringido. Así, las acciones desarrolladas 

en manifestaciones violentas serían las expresiones de una violencia que las antecede y determina.  

 

En contraposición, se han desarrollado en la última década estudios que problematizan el problema político 

que las manifestaciones urbanas violentas suponen. Así, la hipótesis explorada por estos trabajos ha versado 

sobre la potencialidad política que ciertas acciones contestatarias transgresivas pueden presentar (Peñafiel, 2012), 

realzando la agencia en la dimensión política de la violencia en contra de procesos de transformación social 

impuestos por el Estado (Merklen, 2002; 2013). Estas perspectivas reconocen a las expresiones violentas 

como resultado de la agencia política de quienes las producen, y no solo como una externalidad de la 

violencia estructural que afecta a los barrios en que se desenvuelven. 

 

Para el caso chileno, investigaciones similares son escasas. Aunque el clásico estudio al respecto de Gabriel 

Salazar (2006) toca el tema de lo que denomina “Violencia Política Popular”, el despliegue de esta en 

protestas en Santiago se analiza acentuando la descripción histórica del proceso, por sobre una 

comprensión político-subjetiva del problema. Estudios más recientes sobre el caso chileno han abordado 

el problema desde la perspectiva de los llamados ‘encapuchados’ y la memoria política (Roca, 2019), o 

desde la relación entre radicalización política y juventud (Montoni, 2015; 2017). Estas perspectivas han, sin 

embargo, relegado la dimensión territorial que se imbrica en el entramado político y social a un fenómeno 

de segundo orden. 

 

La propuesta de este estudio es que esta última cuestión puede ser salvada si incorpora el punto de vista de 

las subjetividades políticas con raigambre territorial. Aunque el concepto de subjetividad política carece de 

una definición consensuada en la literatura, puede entenderse como el proceso mediante el cual los sujetos 

intentan desprenderse de lo que las relaciones de poder les quieren imponer, y buscan convertirse a sí 

mismos en personas distintas a lo que se les propone (Tassin, 2012). La particular relación que esto tendría 

con el territorio es que las relaciones de poder buscan objetivar lo que los sujetos son a través de una 

técnica política que se dirige al medio en que habitan (Foucault, 2006).  

 

Dicho en otras palabras, en tanto el poder busca moldear lo que los sujetos son a través de políticas 

territorializadas, los actores despliegan procesos de subjetivación política a través del territorio que se 

niegan a calzar con dichos moldes. Así, propongo que el encuentro de ambos procesos, a saber, el de la 

violencia estructural desplegada como capacidad en el territorio, y el de las acciones contestatarias 
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transgresivas como procesos de subjetivación política de sus participantes también a través del territorio, 

da cuenta de la dimensión de lo político (Rancière, 1998) de las manifestaciones violentas. 

 

Indagar en formas distintas de concebir lo político en Chile es una cuestión no menor. De acuerdo con los 

últimos informes del Servicio Electoral (SERVEL, 2017), son los jóvenes habitantes de territorios 

marginales quienes presentan menores porcentajes de participación electoral en el Gran Santiago. A esto, 

se suma el diagnóstico realizado por diversas posturas que han avanzado en caracterizar al Chile post-

transicional como un espacio de displicencia política de los sectores populares (Tironi, 2003; Sabatini y 

Wormald, 2004), donde la acción política de los mismos habría sido declarada en franca desaparición 

(Angelcos y Pérez, 2014). Indagar en la dimensión de lo político que las manifestaciones violentas serían 

capaces de expresar, podría resultar particularmente clave para leer la aparentemente extraviada política 

popular en Chile.  

 

La dimensión de lo político, entonces, se busca explorar en esta investigación en el intersticio de tres aspectos 

o hebras de su configuración. Primero, caracterizando la violencia estructural expresada a través del 

territorio. Segundo, caracterizando a las acciones contestatarias transgresivas desplegadas en las manifestaciones 

violentas a través territorio. Y tercero, explorando cómo en relación con estas acciones se despliegan 

procesos de subjetivación política a través del territorio por parte de sus protagonistas. Estas tres 

dimensiones, desarrolladas en el apartado teórico de esta investigación, nos hablan de la imbricación 

política, social y territorial de las manifestaciones violentas. 

 

Para esto, este estudio discute con la literatura que interpreta en la actualidad la dimensión política de las 

‘Poblaciones Emblemáticas’ de Santiago3. En particular, se tomará como caso de estudio (Zussman, 2004) la 

Población Lo Hermida, ubicada en Peñalolén (ver figura 1), por la ejemplaridad que representa en dos 

dimensiones de particular interés para esta investigación. 

 

En términos históricos, primero, Lo Hermida representa un caso de estudio pertinente en tanto surgió de 

la autoconstrucción en la toma de terreno efectuada por pobladores entre 1970 y 1973 (GIHLH, 2012). Al 

mismo tiempo, la población ha desarrollado procesos de movilización contenciosa de manera permanente 

desde la dictadura hasta la actualidad (Escoffier, 2015 en Villarroel, 2018), lo que es consistente con el 

carácter emblemático en el que esta investigación se inserta. 

  

 
3 Se entenderán como “emblemáticas” aquellas poblaciones que hayan emergido producto de establecimientos ilegales 
y autoconstruidos, que constituyeron la base territorial del Movimiento de Pobladores, y que fueron objeto de 
violencia y resistencia política durante la dictadura (Ruiz-Tagle et al, 2019). 
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Figura 1: Población Lo Hermida. 

 
Fuente: Palma, 2019. 

 

En términos analíticos, segundo, Lo Hermida ha representado un contraejemplo a los discursos que 

destacan la desmovilización organizativa de los sectores populares en Chile (Escoffier, 2015). Así, los 

pobladores de Lo Hermida representaron la base de las movilizaciones de las tomas emblemáticas de 

Esperanza Andina en 1992, de la Toma de Peñalolén en 1999 (Angelcos y Pérez, 2017), y formaron en 

2006 el Movimiento de Pobladores en Lucha (MPL, 2011). Esto no solo ha renovado el campo de estudios 

en torno a los pobladores, sino que ha tenido un efecto multiplicador en otras organizaciones que 

supuestamente habían abandonado la política (Villarroel, 2018). 

 

Con todo, Lo Hermida representa un caso interesante para estudiar desde el paradigma de la violencia 

estructural que se ejerce en el territorio, y las acciones contestatarias transgresivas que despliegan sus 

habitantes en manifestaciones callejeras. Como deja ver uno de los murales pintados en la población sobre 
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el asesinato del joven estudiante Pedro Mariqueo (ver figura 2) se combinan distintos elementos presentes 

en la cotidianeidad: la violencia ejercida por parte de fuerzas represivas del Estado, la barricada como 

elemento de manifestación callejera de los jóvenes pobladores, y su cristalización del suceso en un muro 

como fuente de memoria para la comunidad. 

 

Figura 2: Mural en la Población Lo Hermida sobre Pedro Mariqueo. 

 
Fuente: Villarroel, 2018. 
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CAPÍTULO 1: MARCO TEÓRICO 

 

“¿Realmente sabemos tan poco sobre las causas de los levantamientos y rebeliones que tenemos que 

invocar exorcismos contemporáneos tales como ‘instintos agresivos’ o ‘conspiración’ para explicarlos?” 

 

Ted Gurr – Why men rebel, 1970. 

 

 
Niño en una barricada durante una jornada de protesta nacional contra la dictadura militar. Santiago, 

1983. 

Fuente: Lorenzini, 2013. 
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En este capítulo, desarrollo cinco puntos que estructuran el planteamiento conceptual para comprender la 

dimensión de lo político de las manifestaciones violentas. Primero, examino cómo se ha comprendido el 

fenómeno de la violencia urbana en Latinoamérica. Segundo, caracterizo el trabajo conceptual desarrollado 

por la perspectiva de la nueva pobreza urbana, que destaca el encadenamiento de la violencia como una forma 

de dominación en el territorio. Tercero, incorporo el concepto de acciones contestatarias transgresivas como 

manera de relevar la capacidad de agencia de quienes se manifiestan violentamente a través del territorio. 

Cuarto, profundizo en aquello que puede entenderse como lo intrínsecamente político a este tipo de 

acciones, y qué puede obtenerse al leer el espacio como una capacidad de los actores. Y quinto, despliego una 

comprensión de lo político que articula tanto la dimensión estructural como subjetiva del fenómeno de la 

violencia en territorios marginales, donde el espacio opera como una capacidad del despliegue de la 

violencia en ambos sentidos. 

 

1.1 La violencia en el contexto urbano. 

 

La pregunta por la violencia es siempre resbalosa, escapa a las definiciones fáciles y se adentra en los 

aspectos más fundamentales de la vida de las personas; estudiarla es complejo, pues el campo está repleto 

de supuestos, presupuestos y contradicciones (Robben y Nordstom, 1995). Pese a esta dificultad de entrada, 

estudiar el sentido que esta pueda tener para quienes la ejercen es un primer paso en su comprensión 

(Basaure, 2020), orientada a aliviar sus consecuencias negativas en las vidas de las personas (Gurr, 1970). 

Así, la violencia puede ser entendida como el uso o la amenaza creíble de hacer uso de la fuerza física con 

la intención de dañar la propiedad de, o herir o matar a otra persona, o a sí mismo (Briceño-León y 

Zubillaga, 2002).  

 

Aunque no es un fenómeno exclusivamente urbano, la discusión de la violencia en esos términos se vuelve 

cada día más frecuente en la literatura (Winton, 2004). Dejando atrás perspectivas que reducían el problema 

a una expresión de la cultura de la pobreza urbana y su anomia (Lewis, 1966), o a su condición de 

marginalidad (Lomnitz, 1977; Perlman, 1976), el debate se complejizó desde los años 90 en adelante. Así, 

la pregunta central ha versado sobre cómo las distintas articulaciones de la violencia emergen en las 

ciudades, y de qué manera pueden jugar diversos roles en la constitución de la vida urbana (Rodgers, 2016). 

 

De este modo, los tipos de violencia urbana van desde su asociación con drogas, pandillas y violencia 

económica, hasta la constatación de expresiones violentas como formas de justicia e integración social en 

contextos de notorio abandono estatal (Winton, 2004). Para el caso específico de América Latina, una de 

las corrientes de estudio más importantes se asocia con la denominada violencia estructural. Con esto, se hace 

referencia a las condiciones de pobreza y exclusión que niegan el acceso a servicios básicos como la 
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vivienda, la educación, la salud o el empleo, agobiando la vida cotidiana de las personas en el corto plazo, 

y reduciendo sus oportunidades de vida en el largo plazo (Briceño-León y Zubillaga, 2002). 

 

Una de las perspectivas más influyentes para la comprensión de esta violencia estructural fue elaborada por 

Johan Galtung (2001) en torno a la idea de un triángulo de la violencia. Como se aprecia en la figura 3, el 

esquema de Galtung supone la existencia de tres tipos de violencia que se interrelacionan: 

 

Figura 3: El triángulo de la violencia. 

 
Fuente: Elaboración propia, basada en Galtung, 2001. 

 

Así, según este esquema, existe la violencia directa, física o verbal, que se manifiesta a través de 

comportamientos visibles. Esta violencia, sin embargo, no es autogenerada, sino que tiene raíces menos 

visibles. La cultura de la violencia, de un lado, y una estructura violenta en sí misma, al ser muy represiva, 

explotadora o alienante, del otro, terminan por generar ciclos viciosos de violencia en las sociedades, 

interconectando los aspectos invisibles con los más visibles del fenómeno. 

 

De este modo, la violencia estructural se ha estudiado describiendo el metódico y a menudo sutil proceso 

a través del cual las estructuras sociales perjudican y dañan a ciertos grupos de personas (Galtung, 1969). 

Es una forma de violencia que se aplica de manera rutinaria, a través del diseño e imposición de estructuras 

socioeconómicas y prácticas institucionales (Farmer, 1996). Así, la violencia estructural a menudo está 

enactada a través de sistemas tecnocráticos y procedimientos para “manejar” a los pobres4, lo que se 

transforma en algo normalizado y dado por sentado, como ‘la manera en las que se hacen las cosas’ (Arendt, 

1969; Springer, 2012 en Hodgets et al, 2014). Así, es crucial notar que la violencia estructural es dinámica 

y multifacética, y se manifiesta tanto en interacciones cara a cara como a través de políticas 

representacionales que ocurren en espacios simbólicos (Hodgetts et al, 2014).   

 
4	Esta idea puede ser comprendida como una alternativa a las perspectivas de ‘efectos de barrio’, planteando que las 
condiciones sociales experimentadas en un territorio dependen no tanto de la condición de pobreza ahí existente, 
sino que más bien del efecto de las instituciones sobre ese territorio. Ver más en Ruiz-Tagle et al, 2016.		
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La perspectiva anterior logra ampliar la comprensión de la violencia hacia aspectos menos evidentes, como 

el daño psicológico, la alienación, la estigmatización y la privación que, en contextos urbanos, se expresan 

a través de la desigualdad como la forma más importante de violencia estructural (Winton, 2011). Esta 

privación no solo incluye diferencias en ingreso, sino también la falta protección estatal, la corrupción 

severa, la ineficiencia y brutalidad que generalmente golpea más duro a los pobres (Winton, 2011). Una de 

las consideraciones cruciales a este respecto es de qué manera las condiciones y relaciones sociales son 

reproducidas a través de interacciones espacialmente localizadas en territorios específicos (Lefebvre, 1991 

en Hodgetts et al., 2013).  

 

En este contexto, autores como Loïc Wacquant (2008) han avanzado en el estudio de la violencia 

estructural en contextos de marginalidad urbana, sobre todo en relación con el estudio de guetos en las 

ciudades de Francia y Estados Unidos. Aunque su aplicación al contexto chileno en particular no ha estado 

exenta de acomodaciones, sobre todo en lo que respecta al componente etnorracial, relativamente ausente 

para nuestro contexto, pueden tenderse algunos puentes conceptuales significativos para su estudio en 

términos de marginalidad urbana. Esto, teniendo en cuenta la constitución de Poblaciones Emblemáticas 

en Chile como territorios constitutivos de heterogeneidad socioeconómica, con grados importantes de 

paralelismo institucional y con cierto nivel de integración funcional a la sociedad en general (Ruiz-Tagle et 

al, 2019).  

 

Así, en términos concretos, y prestando atención a contextos de marginalidad urbana, Wacquant (2013) 

caracteriza la violencia estructural a partir de una serie de transformaciones económicas y políticas 

entrelazadas entre sí, con tres componentes fundamentales que sintetizan los aspectos en los que la 

literatura tiende a acordar: 

 

1. El desempleo masivo, entendido como la desproletarización y la expansión de la precariedad, que 

acarrea un cortejo de privaciones materiales, dificultades familiares y consecuencias personales. 

2. La relegación a los barrios desposeídos dentro de los cuales los recursos públicos y privados 

disminuyen en el momento mismo en que la caída social de las familias obreras y la instalación de 

las poblaciones inmigrantes intensifican la competencia por el acceso a los bienes colectivos. 

3. La estigmatización creciente en la vida cotidiana y en el discurso público, cada vez más 

estrechamente relacionado con el origen étnico, social y al hecho de vivir en barrios degradados y 

degradantes. 
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Dicho todo lo anterior, la violencia estructural será caracterizada atendiendo a esas tres dimensiones. Así, 

se trata de comprender el territorio a través de la manera en que un conjunto de instituciones dominantes 

puede afectar las perspectivas de un barrio marginal, teniendo en cuenta las (des)inversiones en el territorio, 

la (in)acción e (in)eficacia, y la promoción simbólica y la estigmatización presentes en la población (Ruiz-

Tagle et al, 2016).  

 

1.2 Cadenas de violencia como dominación en el territorio y manifestaciones violentas como 

respuesta 

 

Parte importante del estudio de la violencia en Latinoamérica ha seguido la influencia de la perspectiva de 

la marginalidad urbana planteada por Loïc Wacquant, antes mencionada, para quien las manifestaciones 

violentas representarían una respuesta (socio)lógica a la violencia estructural, expresándose como un 

mecanismo de acción infrapolítico5 (Wacquant, 2013). En otras palabras, las manifestaciones violentas por 

parte de los habitantes de territorios marginales sería una inevitable externalidad de la violencia estructural 

y política que viven cotidianamente.  

 

Aunque diversos autores y aproximaciones han profundizado en este problema (Bourgois, 2009; Pérez 

Sainz, 2019), el trabajo de Javier Auyero (2002; 2007; 2013; 2014) representa el escrutinio más exhaustivo 

y prolongado sobre la violencia estructural en contextos de marginalidad urbana en el cono sur.  Sobre 

todo, en su esfuerzo por conectar la violencia estructural que afecta a los barrios pobres, con su descenso 

a las prácticas más cotidianas de la vida de las personas, y su relación con la política. Así, el concepto de 

cadenas de violencia muestra la manera en que distintos tipos de violencia, que suelen comprenderse por 

separado, se entrelazan, permeando distintas escalas de lo social: desde las violencias producidas por 

acciones e inacciones del Estado, hasta la violencia interpersonal en la que repercute (Auyero, 2013).  

 

Quizás el esfuerzo más sofisticado de Auyero por comprender la violencia urbana y su relación con la 

política está contenido en su libro consagrado al estudio sobre la “zona gris” de la política argentina (2007), 

donde intenta conectar la violencia estructural expresada en distintos barrios marginales con las prácticas 

rutinarias de la política partidaria, que posibilitan momentos de violencia colectiva. Sin embargo, lo que se 

entiende por político está sobre-determinado por lo partidario, y cada vez que el autor alude a la dimensión 

política de la violencia colectiva, está pensando en los claroscuros de las acciones e inacciones de los 

 
5	Con infrapolítico Wacquant parece referirse a una política que es víctima de la descomposición de los instrumentos 
institucionales tradicionales de representación, frente a lo cual los habitantes de barrios relegados no tienen mucho 
más que hacer que salir a la calle para ser escuchados. Ver Wacquant, 2013, pp.48-49.	
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llamados ‘punteros políticos’6, dejando fuera cualquier comprensión de lo político que se aleje de su 

dimensión, aunque informal, siempre institucional.  

 

Esto permite identificar un aspecto muchísimo menos abordado por la literatura, referente a cómo la 

violencia estructural que se ejerce en los territorios de la marginalidad urbana se relaciona con prácticas de 

resistencia que, bajo la forma de manifestaciones violentas, hablan de las subjetividades políticas 

desplegadas a través de dichos territorios. Entonces, el ejercicio de idear, dibujar o contornear un concepto 

de lo político fuera de lo exclusivamente partidario, permitiría comprender con mayor claridad el problema 

de las manifestaciones violentas en los márgenes urbanos. 

 

1.3 Acciones contestatarias transgresivas: la agencia política de las manifestaciones violentas. 

 

Hasta ahora, hemos visto cómo la violencia urbana ha sido estudiada durante los últimos años, y cómo 

distintas perspectivas han intentado caracterizar su dimensión estructural, y la manera en que se 

interrelaciona con distintos niveles de lo social.  Pese a esto, existen algunos esfuerzos (Moser, 2015), que 

logran desviar la mirada unívoca al problema desde una perspectiva estructuralista, avanzando hacia la 

manera en que la combinación entre estructura, identidad y agencia (ver figura 4) componen el entramado 

de las dimensiones constitutivas de la violencia urbana. 

Figura 4: Triángulo de las dimensiones interrelacionadas de la violencia. 

 
Fuente: Moser, 2005. 

 

La hipótesis propuesta por Moser (2015) puede sintetizarse en torno a la potencialidad política de lo que 

Ricardo Peñafiel (2012) denomina acciones contestatarias transgresivas (en adelante ACT). Las ACT van desde 

la ocupación de tierras agrícolas o urbanas, a levantamientos populares generalizados, pasando por 

bloqueos de rutas y manifestaciones masivas estrechamente imbricadas con crisis sociales (Peñafiel, 2014). 

 
6	En el contexto de las zonas grises de la política argentina, los denominados ‘punteros políticos’ son líderes políticos 
de barrios populares que operan como una extensión del Estado y sus representantes, haciendo presencia en el 
territorio y, a menudo, extendiendo redes de clientelismo político (Auyero, 2013).	
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Pueden ser entendidas como acciones espontáneas, en que personas generalmente excluidas de los sistemas 

de representación política se manifiestan violentamente, evidenciando el carácter inaceptable de las 

situaciones de violencia cotidiana en que viven (Peñafiel, 2009; 2012a; 2012b; 2014). 

 

Esto destacaría la dimensión política de la violencia, no como un medio para algo en particular (como se 

le entiende tradicionalmente), sino como un fin en sí mismo, abriendo un espacio para la expresión de un 

nuevo orden social, y buscando destruir las bases simbólicas y estructurales del status quo de la existencia en 

sociedad (Benjamin, 1986, en Rodgers, 2016). 

 

Detengámonos un momento en la idea de violencia como un fin en sí mismo. En el clásico estudio de 

Benjamin (1986), el autor distingue tres dimensiones en que se expresa la violencia en las sociedades 

modernas. Primero, existe una violencia instauradora del derecho, que busca establecer las normas y reglas 

para una comunidad política dada. Un buen ejemplo para esto en el contexto chileno es la violencia asociada 

a la ilegitimidad de la creación de la constitución de 19807. En segundo lugar, existe una violencia 

conservadora del derecho, que mantiene el status quo establecido, y que presenta expresiones a menudo 

menos directas o visibles. Siguiendo con el ejemplo anterior, los constantes vetos legislativos por parte del 

Tribunal Constitucional en Chile suponen una forma de violencia que impide el surgimiento de formas 

sociales fuera del status quo de la ley. En tercer lugar, existe una violencia destructora del derecho. Esta es 

una violencia que se opone a las violencias instauradora y conservadora, y que tiene como fin en sí misma 

abrir la posibilidad de una manera distinta de normar la comunidad política en que se inscribe (Rodgers, 

2016) En ese sentido, su fin no es la consecución de un objetivo tangible en particular, sino reestructurar 

los cimientos simbólicos de reconocimiento de lo político en la sociedad. Las manifestaciones violentas 

representarían, justamente, un ejemplo de este tipo de violencia. 

 

Para el caso de Chile, esto sería particularmente iluminador pues, aunque el tipo de manifestaciones en 

contra de lo que representa el Estado ha sido históricamente habitual (Salazar, 2006), su estudio en términos 

de ACT permanece aún poco explorado. Del mismo modo, los estudios más recientes que han abordado 

temas similares en Chile lo han hecho desde dos principales perspectivas. La de los ‘encapuchados’ y la 

memoria política (Roca, 2019), ha indagado en la idea de fantasmagoría como manera de conectar 

expresiones políticas violentas con ejercicios de memoria pos-dictadura, mientras que la perspectiva de la 

relación entre radicalización política y juventud (Montoni, 2015; 2017), ha explorado los caminos de 

 
7 La constitución promulgada en 1980 bajo la dictadura militar ha sido caracterizada como ilegítima pues esta no solo 
fue conformada por una comisión orientada a crear y perpetuar límites de lo institucional en el país bajo un modelo 
neoliberal, sino que también ha continuado a ser interpretada, a través del Tribunal Constitucional, estableciendo 
técnicamente los límites de lo posible (Cordero, Lobos y Valenzuela, 2020). 
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construcción política de jóvenes estudiantes, que radicalizan sus posiciones a través del ejercicio de la 

violencia. Ninguna de estas, sin embargo, ha indagado más que someramente en el rol que cumple el 

territorio como elemento transversal a la interrelación entre la violencia estructural y las ACT. 

 

1.4 Ampliando las ACT: complementos territoriales y políticos al concepto. 

 

Pese a las virtudes que el concepto de ACT presenta en tanto noción de aproximación al estudio de las 

manifestaciones violentas, existen dos puntos que se encuentran aún con poco desarrollo. En primer lugar, 

esta noción en el trabajo de Peñafiel perpetúa una comprensión de lo territorial como el mero escenario 

sobre el cual transcurren las acciones sociales. En segundo lugar, da solo algunas pinceladas de lo que sería 

su dimensión política constitutiva, pero no la caracteriza del todo. Así, en esta sección propongo, primero, 

un giro acerca de cómo se comprende la dimensión territorial de las ACT y, segundo, una profundización 

complementaria a la dimensión política que comportan las ACT. 

 

En cuanto a la dimensión espacial, el principal problema es que el concepto de ACT entiende lo territorial 

bajo lo que Corsín Jiménez (2003) ha conceptualizado como el sesgo durkheimiano del espacio. Esta, relega lo 

espacial a una categoría a priori del conocimiento, permitiendo que un territorio sea inteligible solo por la 

acción social ahí desplegada. En el clásico estudio de Durkheim sobre el suicidio (1897), a modo de 

ejemplo, el territorio francés y sus distintos distritos solo se vuelven inteligibles en tanto unidad 

administrativa que representa distintas tasas de suicidios asociadas al territorio (ver figura 5). 

 

Figura 5: Suicidios en Francia, por circunscripción administrativa,1887-1891. 

 
Fuente: Durkheim, 1897. 
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El problema de este tipo de perspectivas, heredadas desde los albores de las ciencias sociales, es que 

solamente permite ver la dimensión espacial como el lugar dentro del cual se despliegan acciones sociales 

(Howarth, 2006). En una frase, se ve lo social como algo que se desenvuelve en el espacio. 

 

Frente a esto, Corsín desarrolla una propuesta que da su propio carácter ontológico a lo espacial. Es decir, 

releva al espacio como una dimensión en sí misma, y no como el complemento de algo que sería de primer 

orden: lo social. Así, el autor (2003) argumenta que el espacio es una propiedad emergente de las relaciones 

sociales (Archer, 2014), concibiéndose no como algo que está “allá afuera” sino como una capacidad propia 

de lo social. En otras palabras, esta capacidad sería un momento de acción y un modo de representación 

de las personas: es lo que las personas hacen y no dónde las hacen. A propósito del caso de estudio de 

Antofagasta, por ejemplo, para Corsín Jiménez (2003) entender el espacio como capacidad significa 

detenerse en el conjunto de acciones e interacciones entre individuos que son posibilitadas y potenciadas 

por los elementos del territorio en que habitan. 

 

Así, en esta última parte del capítulo teórico de la investigación, indago en lo que puede ser entendido 

como la dimensión política de las ACT. Esta profundización no solo busca revelar el carácter de la política 

que es intrínseco al despliegue de dichas acciones en el territorio, sino que a la vez pretende configurarse 

como una dimensión compatible con la comprensión del espacio como capacidad, recién anunciada. 

 

Aunque esta dimensión podría ser construida a partir del trabajo de diversos autores en torno a cómo 

entender lo político como un espacio de aparición (Butler, 2017), como un espacio de justificaciones morales 

(Boltanski, 2014) o de la desobediencia civil (Rawls, 1969), o incluso como una descripción de la ‘política 

de los gobernados’ (Chatterjee, 2011), me centraré en este apartado en el trabajo de Jacques Rancière. Lejos 

de ser una decisión arbitraria, esto responde a que su propuesta está a la base de la construcción del 

concepto de ACT, en el trabajo de Ricardo Peñafiel al respecto. Así, en su célebre libro “El desacuerdo” 

(1996) Jacques Rancière desarrolla un argumento sobre la teoría democrática que, paradójicamente, reniega 

de calificar como filosofía política. Lo que quisiera destacar de esta obra -en la medida de que resulta útil 

para comprender lo político de las ACT- es aquello que Rancière denomina el reparto de lo sensible.  

 

Con esta expresión, Rancière (1996) caracteriza a la vida en sociedad y su raigambre político-territorial 

como una vida en común, que se configura por la existencia de distintas partes que se distribuyen, 

desigualmente, entre los distintos sectores de la sociedad. Sin referirse, al menos no exclusivamente, a este 

reparto en términos materiales, Rancière caracteriza esta repartición como aquello que es susceptible de ser 

captado como una expresión política, y aquello que queda fuera de lo perceptible. Distingue, en sus 

palabras, lo que es discurso de lo que es ruido. 
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Esto quiere decir, para ser claro, que existen sectores de la sociedad -y de la ciudad- que, aunque son parte 

de ella, no cuentan con ninguna parte dentro del reparto de lo sensible y, por ende, no logran ser captados 

como capaces de actuar políticamente. Lo importante de esos sectores, dice Rancière, es que son justamente 

aquellos quienes pueden realizar acciones políticas, en la medida de que la política existe cuando el orden 

natural de la dominación busca ser reconfigurado por una parte de los que no tienen parte. Actuar 

políticamente, para Rancière, supone buscar reestructurar aquella repartición de partes que, en principio, 

dejaba fuera del lugar político a quienes buscan reestablecerlo. 

 

Lo anterior arroja luz sobre el problema de las ACT en particular, y sobre las manifestaciones violentas en 

general, en la medida en que permite entender el carácter disruptivo que estas presentan, como búsqueda 

por reestructurar el reparto de lo sensible. Así, si la política es aquello capaz de reestructurar el reparto de 

lo sensible, las manifestaciones violentas pueden ser leídas como aquellas que buscan deshacer las 

divisiones de lo sensible. En la medida de que se orientan a reestructurar dicha organización, cuestionan 

tanto la forma como el contenido de la democracia institucionalizada. 

 

Esto permite profundizar también en la dimensión territorial que es constitutiva de esta expresión. Si el 

territorio es el lugar en que cobra forma la división de lo sensible; y si es ahí también donde el espacio de 

aparición política tiene lugar, no es casualidad que las manifestaciones violentas se desplieguen como una 

capacidad espacial. Solo en el contexto urbano, donde el reparto de lo sensible se cristaliza, es que esa 

cristalización puede quebrarse, dejando a plena vista la contingencia y fragilidad oculta de dicho orden. La 

ciudad representa, así, la capacidad de desarticular la desigualdad que pesa sobre sus habitantes. 

 

1.5 Hacia una síntesis teórica de lo político-territorial de las manifestaciones violentas.  

 

A modo de aunar los elementos antes expuestos, esta sección busca ofrecer perspectivas para pensar qué 

es, entonces, lo político, continuando con la línea de pensamiento que está a la base de la constitución del 

concepto de ACT. Esta pregunta ha informado en gran parte el programa de investigación en teoría política 

de Jacques Rancière. En lo que sigue, intento caracterizar su respuesta: lo político es el reencuentro de dos 

procesos heterogéneos (Rancière, 1998). 

 

El primer proceso que a Rancière le interesa caracterizar como parte de lo político, es el del gobierno. Este 

consiste en organizar la vida en común de las persones de una comunidad, que descansa sobre la 

distribución jerárquica de lugares y funciones: a este proceso, Rancière (1996, 1998) da el nombre de la 
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policía8.  Siguiendo a Foucault, Rancière señala que la lógica policial es aquella de la técnica del gobierno, es 

decir, el despliegue de un orden simbólico general, de la ley, generalmente implícita, y que opera como un 

dispositivo de lo que es validado entre los modos de ser, de decir y de hacer (Rancière, 1996). En una frase, 

el proceso de la policía es el de la gobernanza de aquello que es captado como perceptible por la sociedad; el 

arte de gobernar en pos de administrar y perseguir que los sujetos se comporten de acuerdo con los 

objetivos de constitución y fortalecimiento del Estado (Foucault, 2006).  

 

Dos cosas son importantes de destacar en la dimensión gubernamental de la orientación policial. La 

primera, es que cuando se considera cuáles son los objetos que se definen como correspondientes a la 

práctica, la intervención y también a la reflexión de la policía se advierte que se trata en esencia de objetos 

que podrían calificarse de urbanos, en el sentido de que existen en la ciudad y porque hay una ciudad 

(Foucault, 2006). La segunda, es que el Estado que despliega la gubernamentalidad tiene un correlato, a su 

utilidad, en términos económicos: hablar de gubernamentalidad a través del Estado no supone ignorar su 

relación con instituciones económicas desplegadas en el territorio, sino comprender su siempre estrecha 

relación (Foucault, 2006). 

 

El segundo proceso heterogéneo de lo político, retomando el argumento de Rancière, es aquel de la igualdad. 

Consiste en el juego de prácticas guiadas por la presuposición de la igualdad de cualquiera con cualquiera, 

y por la búsqueda de verificarla. Es, por tanto, un proceso de emancipación al que el autor llama la política 

(Rancière, 1998). La política, así, es una actividad bien determinada que es antagónica a la de la policía, en 

tanto busca romper la configuración de lo sensible expresada por la lógica policial (Rancière, 1996). Dicho 

de otra forma, es la acción en el nombre de una categoría que la policía busca negar y suprimir. 

 

En este sentido, la política toma la forma de un proceso de subjetivación (Rancière, 1998). Este es un 

proceso de desidentificación o de desclasificación, frente la imposición policial de que los sujetos se 

identifiquen de acuerdo con las lógicas que son útiles a la gubernamentalidad. Aunque el concepto de 

subjetivación política ha sido ampliamente trabajado por autores tan diversos como Althusser, o Deleuze, 

por mencionar solo dos, puede entenderse en términos generales como el proceso mediante el cual los 

sujetos intentan desprenderse de lo que las relaciones de poder les quieren imponer, y buscan convertirse 

a sí mismos en personas distintas a lo que se les propone (Tassin, 2012). En otras palabras, la política se 

 
8 Con la policía, Rancière no se refiere exclusivamente a aquellas instituciones encargadas de impartir “los cachiporrazos 
de la fuerza del orden” (Rancière, 1996, p.43) en las distintas comunidades sociales. Más bien, se refiere a todas las 
instituciones y prácticas encargadas de desplegar la función policial, es decir, el proceso de gobierno de una comunidad 
(Landau, 2006). 
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trata de distanciarse de una identidad creada de manera externa a las personas, buscando la configuración 

de esa identidad de manera autónoma. 

 

Existen entonces tres términos: la policía que designa la forma de gobernar el reparto de lo sensible 

identificando a los sujetos; la política, mediante la cual los sujetos intentan desidentificarse y reestructurar 

el reparto de lo sensible; y lo político, que expresa el terreno de reencuentro entre la policía y la política en el 

manejo de la repartición de lo sensible. Lo político es entonces el encuentro entre estos dos procesos 

heterogéneos, desplegados como capacidad en el territorio: el de la identificación policial, y el de la 

desidentificación subjetiva. 

 

De este modo, como se ve en la figura 6, la propuesta teórica del estudio tiene tres grandes partes. En 

primer lugar, distintas aproximaciones han intentado comprender la manera en que el Estado y las 

instituciones, siempre multiformes, tienen la capacidad de desplegar el ejercicio de la violencia a través del 

territorio. Así, operando a través de una violencia de tipo estructural, se busca que los sujetos de los 

territorios marginales se identifiquen con categorías que resultan útiles9 al propósito de gubernamentalidad 

que es propia del Estado moderno. Esto es lo que Rancière llama la dimensión de la policía. 

 

En segundo lugar, nuevos estudios han intentado relevar la capacidad de los sujetos de rebelarse frente a 

la violencia ejercida por el Estado en los territorios marginales. Así mediante ACT desplegadas en el 

territorio, los sujetos buscan desidentificarse de las categorías propias del orden policial, a través de 

procesos de subjetivación. Esto es lo que Rancière llama la dimensión de la política. 

 

En tercer lugar, tenemos el encuentro de ambos procesos en el territorio. Es decir, en tanto el Estado busca 

identificar a los sujetos a través de una dimensión policial que opera como una capacidad desplegada en el 

territorio; y del hecho de que los sujetos busquen contravenir ese orden policial a través de manifestaciones 

violentas también mediante el territorio, la dimensión de lo político se estudia, justamente, en su característica 

territorial que le es propia. 

 

El foco, a fin de cuentas, está puesto en estudiar procesos de subjetivación que, desplegados en el territorio 

en relación con las acciones contestatarias transgresivas, permiten comprender lo político de las manifestaciones 

 
9 Un ejemplo interesante de cómo la gubernamentalidad otorga categorías a los pobres puede leerse en la asignación 
del concepto de vulnerabilidad a las familias de menores recursos en Chile en el estudio de Rojas (2019). En dicho 
trabajo, el asistencialismo a los pobres supone un objetivo político, mediante el cual la sociedad transmite ideas 
normativas acerca de sí misma, mostrando de qué manera el programa Chile Solidario identifica a ciertas familias como 
vulnerables, y qué repercusiones tiene eso para la (re)producción de categorías sociales determinadas y determinantes.	
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violentas, en torno a la relación emergente con la violencia estructural, y no como la mera reacción 

esperable e inevitable de su despliegue. 

 
Figura 6: Síntesis del marco teórico de la investigación. 

 
Fuente: Elaboración propia 
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CAPÍTULO 2: MARCO METODOLÓGICO. 

 

2.1 Pregunta, objetivos e hipótesis de la investigación. 

 

Pregunta de investigación: ¿Cómo se expresa la dimensión de lo político de las manifestaciones violentas 

desplegadas en la Población Lo Hermida? 

 

Objetivo general: Comprender la dimensión de lo político en las manifestaciones violentas realizadas en la 

Población Lo Hermida. 

 

Hipótesis general de trabajo: La dimensión de lo político se expresa en Lo Hermida como el encuentro 

entre el despliegue de la violencia estructural, y los procesos de subjetivación desplegados en relación con 

las ACT. Tanto la violencia estructural como las ACT se despliegan como una capacidad espacial por parte 

de quienes las ejercen. 

 

Objetivos específicos: 

 

a. Identificar y caracterizar los mecanismos de violencia estructural relativos a la producción de 

subjetividades en la Población Lo Hermida. 

b. Identificar y caracterizar las acciones contestatarias transgresivas desplegadas en manifestaciones 

violentas en la Población Lo Hermida. 

c. Identificar y caracterizar los procesos de subjetivación política desplegados en relación con acciones 

contestatarias transgresivas en la población Lo Hermida. 

 

2.2 Presentación y justificación del enfoque metodológico. 

 

Teniendo en cuenta que el objetivo central de la investigación es la comprensión de las manifestaciones 

violentas y su lugar en lo político, esta se abordó desde una metodología cualitativa de la investigación social. 

Esta puede ser entendida como aquella que pretende comprender los significados de las acciones tomando 

en cuenta la perspectiva de quienes las realizan (Erickson, 1985 en Quecedo y Castaño, 2003) permitiendo 

una aproximación al objeto de estudio desde una perspectiva inductiva, construccionista e interpretativa, 

centrándose en la dimensión emergente de los problemas a investigar (Bryman, 2012). 

 

Así, investigar procesos de subjetivación supuso adentrarse en una ontología de las identidades que no las 

asume como fijas y dadas, sino como una construcción: supuso adentrarse en los procesos en que las 
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personas buscan convertirse en algo distinto de lo que son, constantemente (Eribon, 2017). En este sentido, 

una aproximación metodológica que buscara relevar el contenido político de esa constitución del sí mismo 

debía ser capaz de mostrar dicho carácter procesual, siempre en el contexto simbólico y material en el que 

se desenvuelve. Para este caso en particular, debió poder dar cuenta, desde la perspectiva de quienes 

conviven cotidianamente con expresiones de violencia, de sus procesos de transformación anclados en la 

imbricación político-territorial. 

 

2.3 Identificación y justificación de técnicas de investigación.  

 

En conexión con lo anterior, la investigación comprendió principalmente tres técnicas de investigación. 

Así, cada objetivo específico se relaciona de manera concreta con estas técnicas, como se muestra en la 

figura 7. 

 

Figura 7: Objetivos específicos y técnicas de investigación asociadas. 

 
Fuente: Elaboración propia 

  

 OBJETIVO ESPECÍFICO PROCESO ESTUDIADO TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN ACTIVIDADES

a.    Identificar y caracterizar los 
mecanismos de violencia estructural 
relativos a la producción de subjetividades 
en la Población Lo Hermida.

Prácticas institucionales 
relativas a la violencia 
estructural

1. Análisis de fuentes 
secundarias
2. Entrevistas 
semiestructuradas con foto 
elicitación

1. Caracterización en base a 
fuentes secundarias            
2. Análisis textual del 
discurso a entrevistas semi-
estructuradas

b. Identificar y caracterizar las acciones 
contestatarias transgresivas desplegadas 
en manifestaciones violentas en la 
Población Lo Hermida

Acciones contestatarias 
transgresivas

Entrevistas semi-
estructuradas con foto 
elicitación 

Análisis textual del discurso a 
entrevistas semi-
estructuradas

c.      Identificar y caracterizar los procesos 
de subjetivación desplegados en relación a 
acciones contestatarias transgresivas en la 
Población Lo Hermida.

Procesos de subjetivación 
política 

Entrevistas semi-
estructuradas con foto 
elicitación 

Análisis textual del discurso a 
entrevistas semi-
estructuradas
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a) Análisis de fuentes secundarias. 

 

El análisis de fuentes secundarias es aquel emprendido hacia objetivos no previstos en la recolección de 

datos cualitativos o cuantitativos en su formulación original, y que es realizado por investigadores que no 

forman parte del equipo que levantó dichos datos (Bryman, 2012). Entre las ventajas de este tipo de análisis 

se encuentran la posibilidad de minimizar los efectos de la presencia del investigador en la obtención de la 

información, la economía en tiempo y recursos humanos y materiales, y la posibilidad de formulación de 

muy diversas preguntas relacionadas con el problema de investigación original (Scribano y Sena, 2009). 

 

Para elaboración de este análisis, fueron considerados dos tipos de fuentes secundarias. En primer lugar, 

se consideraron textos académicos cuyo contenido describiera en términos generales o específicos la 

violencia estructural que se experimenta en Lo Hermida. En segundo lugar, se consideró un análisis de 

minería de texto, elaborado por otros investigadores, sobre la base de noticias del diario El Mercurio entre 

los años 1990 y 2018, que hicieran referencia a Lo Hermida y a su conexión con distintos términos en los 

cuerpos de dichas noticias (Ruiz-Tagle, Álvarez y Salas, 2020). Con ambos materiales secundarios se buscó 

caracterizar la violencia estructural en Lo Hermida, de acuerdo con los datos disponibles y las dimensiones 

trabajadas en el marco teórico. 

 

b) Entrevistas semi-estructuradas. 

 

La entrevista es probablemente el método más ampliamente difundido dentro de la investigación 

cualitativa, y  opera como una extensión de una conversación, en la que el investigador está inmerso en un 

proceso de comprensión activa (Vargas, 2012). En este sentido, la entrevista semi-estructurada representa 

una oportunidad para el investigador de profundizar en temas que le interesa comprender, sin perder de 

vista la oportunidad de captar temas emergentes (Bryman, 2012). 

 

Esta se elabora sobre la base de una guía de temas y preguntas que el investigador busca conocer, y permite 

el espacio para que el sujeto de estudio proponga temas que considera importantes de tratar (Vargas, 2012). 

Así, ocupar entrevistas semi-estructuradas para estudiar la dimensión política de las manifestaciones 

violentas permitió conocer de primera fuente los significados asociados a las prácticas de los actores, e 

indagar en nociones no advertidas en el diseño preliminar de la investigación. 

 

Como puede apreciarse en el primer anexo de esta investigación, las entrevistas abarcaron principalmente 

dos temporalidades. Una, más extensa, buscaba indagar en la conexión que tenían los y las habitantes de 

Lo Hermida con la vida en la población. La segunda, más acotada, buscaba indagar en el ciclo de 
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manifestaciones que ocurrieron desde el Estallido Social de octubre del 2019 en adelante. Esto último 

formó parte de una aproximación cuidadosa al contexto y despliegue de las manifestaciones violentas, lo 

que muchas veces puede ser complejo de abordar. De esta manera, pese a que las entrevistas buscaron 

adentrarse en la comprensión de las expresiones de violencias en términos generales en la población, estas 

tienen un especial énfasis en aquellas ocurridas desde octubre de 2019 en adelante. 

 

c) Elicitación fotográfica. 

 

En esta técnica, quien conduce la investigación usa imágenes como plataforma para discutir con los 

participantes del estudio los significados de esas imágenes, ya sea hayan sido tomadas por ellos mismos, o 

preexistan a la investigación (Bryman, 2012). En términos particulares, las fotografías escogidas para este 

estudio fueron tomadas en el contexto de un foto-reportaje desarrollado en Lo Hermida, en el marco de 

manifestaciones violentas en el ciclo de protestas que siguieron al Estallido Social de octubre de 2019 (AFI, 

2020), y se utilizaron en tanto estímulo para que los participantes de la investigación hablaran sobre dichos 

sucesos.  

 

Esta técnica de investigación se muestra, además, como atingente al caso de estudio en tanto el uso de 

fotografías ha demostrado tener buenos resultados para indagar en los significados de los actores en 

entornos de violencia urbana (Auyero, 2013). Asimismo, esta técnica se ha mostrado relevante para 

poblaciones que han sido históricamente marginadas de la sociedad (Wang, 2003), en tanto les permite 

empoderarse y dar cuenta de su propia perspectiva de los problemas a estudiar.  

 

La pauta que incorpora las técnicas de entrevista semi-estructurada con foto-elicitación, puede encontrarse 

en el Anexo 1 de la investigación, al final del documento. Las tres fotografías ahí expuestas fueron 

seleccionadas porque permitían a los participantes hablar de tres dimensiones que emergían de manera 

fuerte en el contexto de Lo Hermida, de acuerdo con el acercamiento y presencia en el campo por mi parte. 

Permitían hablar de violencia policial, enfrentamientos directos con la policía, y tomas de terreno, 

respectivamente, como hitos importantes y homogeneizadores de la experiencia durante el Estallido Social 

en la población. 

 

2.4 Criterios de selección de los informantes de la investigación. 

 

Al tratarse de una investigación de corte cualitativo, el muestreo de los informantes que participaron fue 

no probabilístico. En específico, atendiendo a la complejidad del tema y a la confianza que, para hablar 

sobre las manifestaciones violentas sin la amenaza de ser denunciado se requiere, se estableció un 
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reclutamiento de participantes con la técnica de bola de nieve. Esta técnica de selección por conveniencia 

busca que un primer grupo de participantes pueda presentar al investigador personas que presentan 

características relevantes para la investigación, y que estas nuevas personas puedan hacer lo mismo, hasta 

cumplir con el número de casos requeridos, y limitado por la saturación de la información (Alloatti, 2014). 

 

Para seleccionar a los participantes de la investigación, de acuerdo con los objetivos de esta, lo central fue 

que participaran de manera activa en algún tipo de manifestación en Lo Hermida. Complementariamente, 

se intentó cumplir criterios de paridad en términos de género, edad y modo de organización en el territorio. 

Así, los informantes fueron seleccionados de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

- Personas que participen activamente en manifestaciones en Lo Hermida, y que hayan 

participado activamente, o solo observado, manifestaciones violentas en el territorio. 

- Personas mayores de 18 años, atendiendo a la complejidad ética de trabajar con menores de 

edad, sobre todo en contextos de violencia. 

- Hombres y mujeres, independiente del nivel educacional que tuviesen, y que se organizaran tanto 

de manera espontánea como articulada en el territorio. 

 

2.5 Trabajo de campo realizado. 

 

El campo en el que se inserta este estudio no solo es bastante clausurado, sino que puede comprender 

prácticas consideradas como ilegales, por lo que su acceso fue una cuestión de bastante importancia para 

que la investigación se tornara plausible. En este sentido, tal como señalan Van Maanen y Kolb (1985), 

obtener acceso a un campo determinado de estudio no es algo que debe tomarse a la ligera, sino algo que 

involucra un plan estratégico, trabajo duro y algo de suerte. Siguiendo esta idea, se aplicaron algunas 

prácticas a la hora de acceder al campo (Bryman, 2012): 

 

1. Utilicé los contactos de colegas, amigos, profesores o cualquier persona que pueda brindar acceso. 

En este sentido, fue importante contactar a personas que ya habían trabajado en particular en Lo 

Hermida, y que tenían contactos relevantes al interior del territorio. 

2. Conté con un ‘portero’10 al interior de la población, quien me ayudó a establecer relaciones con 

personas y tomar contacto con diferentes perfiles interesantes de incorporar en las entrevistas del 

estudio. 

 
10 El término ‘portero’ es utilizado en la literatura sobre recolección cualitativa de la información como un contacto 
que ‘abre las puertas’ al trabajo de campo. Pese a que mi portero, Danilo, no fue el primer contacto que tuve dentro 
de la población, me permitió conocer a diversas personas dentro del trabajo de campo, así como también me 
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3. Ofrecí algo a cambio a los participantes de la investigación. En este sentido, la retribución fue 

consensuada tanto en términos generales con algunas organizaciones con las que tuve contacto, 

así como también con casos particulares, en que pude prestar ayuda a través de la elaboración de 

documentos que algunos de los pobladores expresamente me solicitaron11. 

4. Otorgué explicaciones claras acerca de los propósitos de la investigación. Al respecto, no solo 

expliqué a quienes participaron de qué se trata la investigación, sino también que esta estuvo abierta 

a cambios en la medida de que los hallazgos o las circunstancias así lo permitían. Un documento 

con la especificidad de la devolución a la comunidad de este estudio puede encontrarse en el anexo 

Nº2, al final del escrito. 

  

De esta manera, mi aproximación al campo comenzó en los primeros días de diciembre de 2019, meses 

después del Estallido Social chileno que tuvo lugar en octubre del mismo año. Después de algunas visitas 

y contactos con miembros de organizaciones territoriales, tuve que suspender las actividades presenciales, 

producto de la cuarentena sanitaria que afectó al país durante gran parte del 2020. En el intertanto, me 

contacté remotamente con personas de diversas organizaciones, para comentarles la naturaleza del 

proyecto, y agendé entrevistas semi-estructuradas. A medida que el desconfinamiento en el Gran Santiago 

fue avanzando, retomé las actividades presenciales: realicé diversas visitas a terreno, incluyendo un 

recorrido comentado con uno de los participantes de la investigación, una reunión con dirigentes sociales 

para discutir acerca de los alcances y límites del proyecto, e incluso un festival de cine acontecido en Lo 

Hermida. En paralelo, me relacioné constantemente por contacto telefónico con distintas personas 

partícipes del estudio.  

 

Con todo, como se muestra en la figura 8, entrevisté a catorce personas, entre septiembre y noviembre del 

año 2020, todas ellas vía Zoom, atendiendo al contexto sanitario que se vivía en el país durante dicho 

período. Las entrevistas duraron 67 minutos en promedio, y fueron individuales a excepción de una, cuyas 

participantes solicitaron expresamente ser entrevistadas en conjunto. En total hice seis entrevistas a 

hombres y ocho a mujeres, de edades entre los 18 y los 64 años, con un promedio de 32 años.   

 

 

 

 

 
acompañó a recorrer Lo Hermida y a presentarme en confianza frente a participantes de diversas organizaciones en 
el territorio. 
11 A modo de ejemplo, en noviembre de 2020 realicé una caracterización de la violencia estructural en Lo Hermida, 
que fue utilizada por una organización de vivienda como parte de los insumos a entregar en reuniones con el 
Ministerio de Vivienda.	
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Figura 8: Listado de entrevistados. 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.6 Aspectos éticos 

 

Los aspectos éticos que consideró esta investigación constituyen una dimensión no menor, sobre todo 

teniendo en consideración el carácter ilegal en que distintas prácticas relatadas por los participantes 

pudieron tener. En este sentido, el estudio tuvo tres consideraciones centrales: 

 

a) La provisión de un consentimiento informado para los informantes de la investigación 

permitió que pudieran tomar libremente la decisión de participar y dejar de hacerlo en cualquier 

momento. El documento de consentimiento informado utilizado puede encontrarse en el anexo 

Nº3 al final de este escrito. 

b) Se aseguró el total anonimato para quienes participaron en la investigación, tanto de sus 

identidades personales, como de cualquier información con la que puedan ser identificados de 

algún modo. Asimismo, pese a que en la investigación se explicitó que el caso se trata de la 

Población Lo Hermida, se omitirán los nombres de las organizaciones y sectores específicos 

dentro del territorio, a fin de asegurar también el anonimato de quienes ahí residen. 

c) Finalmente, quienes participaron recibieron si así lo solicitaron, una copia del documento 

preliminar de la investigación, con la posibilidad de vetar cualquier información que les 

parezca fuera de lugar o que los pone en riesgo en alguna medida. Con esto se buscó que la 

información redactada no pueda exponerlos de ninguna forma. 

ID Alias Edad Organización /Ocupación Fecha entrevista Duración minutos
1 Simón 26 Organización Vecinal 2-Sep-20 56
2 Javiera 33 Organización Vecinal 4-Sep-20 57
3 Claudia 41 Organización feminista
4 Marina 64 Organización feminista
5 Miguel 18 Estudiante 22-Sep-20 55
6 Felipe 19 Estudiante 30-Sep-20 54
7 Juan José 27 Organización Vecinal 5-Oct-20 70
8 Esteban 29 Organización Comunitaria 5-Oct-20 53
9 Danilo 27 Organización Vecinal 8-Oct-20 83

10 Viera 27 Organización Vecinal 20-Oct-20 74
11 Isabel 25 Organización Comunitaria 29-Oct-20 59
12 Myriam 60 Dueña de casa 2-Nov-20 71
13 Macarena 30 Profesional de la salud 3-Nov-20 53
14 Darinka 24 Organización Comunitaria 11-Nov-20 61

Media: 32 años Media: 68 minutos

16-Sep-20 133
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2.7 Plan de análisis 

 

La información recopilada en las entrevistas se analizó a partir de un análisis de discurso. Este puede ser 

entendido como una interpretación de aquello que se encuentra entre en texto y el contexto de enunciación, 

y que permite examinar el contenido, organización y funciones del discurso (Potter et al, 1990; Ruiz, 2009). 

En específico, utilicé el análisis textual del discurso, entendido como la localización e interpretación de los 

mecanismos mediante los cuales se produce, establece, cuestiona y subvierte el significado de los objetos 

de lo social (Howarth, 2005). Esta perspectiva permitió identificar las características textuales centrales de 

los discursos estudiados, para indagar en los significados que quieren expresar en un contexto social de 

enunciación determinado. 

 

El análisis de estos discursos fue realizado a través del software de análisis cualitativo Atlas.ti, combinando 

categorías desprendidas desde las dimensiones teóricas del estudio con contenidos que fueron emergiendo 

durante la lectura de entrevistas. En total, se codificaron 334 fragmentos en torno a 58 códigos discursivos, 

que ayudaron a comprender significados asociados a distintos elementos de los resultados. 

 

Siguiendo la idea general de los lineamientos propuestos por Irene Vasilachis (2003) para el análisis de las 

entrevistas, en las citas textuales presentadas se identifican, si corresponde, dos tipos de significados a 

analizar, a modo de énfasis añadido. En negrita, se identifican significados asociados directamente a la 

dimensión espacial, comprendiendo el sentido que a este le dan quienes fueron entrevistados. En tipografía 

subrayada, por otra parte, se identifica el contenido discursivo que puede desprenderse e interpretarte como 

elaboración general en torno a la dimensión espacial antes identificada. Esto permitió, para las categorías 

de análisis expuestas, comprender los significados de lo político y su articulación semántica con la dimensión 

territorial que buscaba relevarse.  

 

Para aquellos casos en que no pudo trazarse una alusión directa a las dimensiones espaciales narradas en 

las entrevistas, se utilizó solo la tipografía subrayada, con el fin de añadir énfasis a los significados centrales 

a describir y analizar. Los resultados incluyen también parafraseos a las entrevistas entre ‘comillas simples’, 

a modo de combinar la descripción de elementos centrales de los hallazgos con las propias voces de los 

pobladores. 
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CAPÍTULO 3: Resultados 
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3.1 Preludio: lo Hermida como lugar de lo político. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poblador al exterior de una de las casas autoconstruidas de Lo Hermida, 1970. 

Fuente: Varas, 2014. 
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Antes de dar paso a los hallazgos más importantes de esta investigación, parto por describir el contexto 

dentro del cual se circunscribe el caso de estudio, y su importancia para comprender el fenómeno de las 

manifestaciones violentas en las Poblaciones Emblemáticas de Santiago de Chile. Así, en este preludio a 

los resultados de la investigación, caracterizo en términos históricos el devenir de Lo Hermida desde su 

surgimiento, con especial énfasis en los ciclos de movilización popular y repertorios de manifestaciones 

violentas. Al mismo tiempo, caracterizo la manera en que se desenvolvió el estallido social chileno de 2019 

en la población y la particularidad de las dinámicas ahí expresadas.  

 

En la actualidad, Lo Hermida se ubica en la comuna de Peñalolén (ver figura 9), y alberga a 56.416 personas, 

correspondientes al 22.92% del total de la comuna, residiendo en 10.511 viviendas12 (Varas, 2014). El 

territorio se divide en cuatro sectores, y se organiza en torno a las unidades vecinales Nº 17, 18, 19 y 31. 

En términos históricos, el nacimiento de esta población se remonta a las tomas de terreno de la segunda 

mitad del siglo pasado en Chile, en un contexto de agudización de las demandas por vivienda que 

experimentó el país (Cortés, 2014). 

 

Figura 9: Organización de Lo Hermida, contexto comunal y regional. 
 

 
Fuente: Varas, 2014. 

 

 

 
12 Estas cifras se traducen en que en Lo Hermida viven, en promedio, 5.35 personas por hogar, mientras que los 
promedios para la Región Metropolitana y el país son de 2.99 y 2.37 personas por hogar, respectivamente (INE, 
2017). 
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En retrospectiva, Lo Hermida surge a partir de una autoconstrucción efectuada por pobladores entre 1970 

y 1973 (GIHLH, 2012), contemporánea al proceso de movilizaciones y tomas de terreno llevadas a cabo 

por el Movimiento de Pobladores, cuyas principales lógicas de acción sociales y políticas se orientaban al 

intento de “tomar un sitio” dentro de la ciudad y la sociedad (Garcés, 2002).  En particular, el 4 de enero 

de 1970, pobladores del entonces “Comité Los Guindos” fueron los primeros en reclamar al Estado una 

solución definitiva de vivienda en los terrenos que desde 1969 ocupaban en el actual sector aledaño de La 

Faena. La primera etapa de poblamiento llegaría a través de la Operación Sitio, y a partir de ella se 

desplegarían distintas tomas de terreno, la última significativa del proceso en 1972, formando un conjunto 

de campamentos que daría forma a Lo Hermida (Varas, 2014). 

 

Durante este período, diversos partidos políticos estuvieron presentes en el territorio. En este contexto, la 

relación entre partidos y pobladores era descrita en términos colaborativos: mientras que los pobladores 

tendían vínculos con el Partido Socialista (PS), el Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR) o la 

Izquierda Cristiana (IC) para recibir apoyo en la confrontación con el Estado, estos partidos vieron a esta 

y otras poblaciones como posibles escenarios de formación y radicalización política (Varas, 2014).  

 

Con la irrupción de la dictadura militar, la vida en Lo Hermida se recrudeció aún más. Abundan relatos, 

desde 1973 en adelante, de allanamientos injustificados a la población, donde militares entraban a las casas 

destruyendo todo, golpeando a quien se pusiera por delante, con el subterfugio de una búsqueda de armas 

en las viviendas (Aillapán y Poch, 2017). Al mismo tiempo, las condiciones socioeconómicas, la represión 

y la vigilancia en la población empeoraron fuertemente, lo que agudizó las muestras de oposición frente al 

régimen militar (Bravo, 2017). 

 

Así, durante los años 80’ se desarrollaron en la población, al igual que en todo Chile, Jornadas Nacionales 

de Protesta (JNP, en adelante), que buscaban expresarse frente a la precariedad de la situación 

socioeconómica y los niveles de cesantía producto del modelo neoliberal implementado en Chile (Bravo, 

2017). Este ciclo de JNP constituyó un camino de politización explosiva por parte de los pobladores, donde 

a través de cortes de tránsito, sabotaje del tendido eléctrico, marchas, cacerolazos, barricadas y 

enfrentamientos directos con Carabineros, los pobladores de Lo Hermida expresaban su malestar en contra 

del régimen (Aillapán y Poch, 2017). 

 

Como era de suponer, la represión militar y policial en las JNP fue brutal. Pese a las zanjas que hacían los 

pobladores para que las tanquetas de efectivos militares no pudieran pasar, la violencia se hizo sentir a 

través de allanamientos, uso de lacrimógenas, e incluso la detención y desaparición de algunos pobladores 

(Aillapán y Poch, 2017). En estos relatos destacaban ya algunos ejes importantes de la población: 
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persecuciones por parte de la policía a las protestas y barricadas efectuadas en Av. Grecia y Av. El Valle, 

así como también el uso de la propiedad privada de la Viña Cousiño Macul (VCM, en adelante) por parte 

de la policía, para trasladar y posteriormente golpear a los pobladores detenidos en protestas o 

allanamientos (Aillapán y Poch, 2017). 

 

Entre protestas y represión, la población comenzó su transición hacia la democracia. Durante los años 90’ 

y comienzos de los 2000, gran parte de los estudios se preguntaban por la aparente desaparición del 

movimiento de pobladores y sus acciones reivindicatorias, supuestamente provocada por la penetración 

del Estado neoliberal en la sociedad chilena (Koppelman, 2016; Murphy, 2014; Paley, 2001). “¿Dónde se 

fueron quienes protestaban?” (Oxhorn, 1994) fue la pregunta que distintas aproximaciones académicas 

buscaban responder. Sin embargo, en el marco de las continuidades y reemergencias del accionar de los 

pobladores durante esta época (Angelcos y Pérez, 2014), Lo Hermida representó un verdadero bastión de 

lucha por la vivienda en estos nuevos términos, en el seno de una comuna que desde los años noventa 

aumentó fuertemente su nivel socioeconómico producto de la penetración de condominios cerrados de 

clase media alta. 

 

Así, Lo Hermida protagonizó la primera toma de terrenos en democracia: en 1992, allegados de la 

población sostuvieron la ocupación de Esperanza Andina, logrando visibilizar el problema de la vivienda 

dentro de un contexto político y económico distinto al hasta entonces acostumbrado (Royo, 2005). Luego, 

la mediática Toma de Peñalolén, surgida también al alero de Lo Hermida en 1999, se sumó a este tipo de 

acciones que pueden comprenderse como la manifestación de los pobladores frente a su desconfianza con 

el sistema político e institucional (Royo, 2005). Durante los años 2000, el surgimiento de estos ‘nuevos 

pobladores’ se consolidaría en la conformación del Movimiento de Pobladores en Lucha (MPL), también 

nacido desde Lo Hermida, como una manera de combatir la injusticia social y espacial en Santiago (Pérez, 

2017). 

 

Con todo, Lo Hermida representó históricamente un espacio de lucha, de enfrentamiento al poder 

instituido, y de expresiones de autonomía política canalizadas en repertorios de manifestaciones 

relativamente constantes: marchas, barricadas, enfrentamientos y tomas de terreno dan cuenta de procesos 

de movilización orientadas a disputar las lógicas del poder que buscaban gobernarlos (Escoffier, 2015 en 

Villarroel, 2018). 

 

En este gran contexto histórico, el pasado 18 de octubre de 2019, al igual que en muchos otros lugares del 

país, se desplegó en Lo Hermida un ciclo de manifestaciones que con el tiempo se conocería como Estallido 

Social. Este conjunto de masivas protestas y revueltas acontecidas en distintas ciudades de Chile ha sido 
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explicado como el resultado de la desigualdad y el desacople entre las promesas del sistema y la experiencia 

cotidiana de abusos sistematizados (Aguilera et al, 2020).  

 

En Lo Hermida, el Estallido Social se vivió con mucha intensidad. Durante los primeros días posteriores 

al 18 de octubre, se organizaron convocatorias, marchas y protestas en los puntos más importantes de la 

población, que funcionan como ejes delimitadores del territorio. Pero en particular, a partir de la toma de 

terreno del 11 de noviembre, efectuada en la propiedad de la VCM, se desplegó una escalada de violencia 

que dejó, de acuerdo con la visita ‘in loco’ de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 

más de 516 participantes de protestas heridos, allanamientos y destrucciones desmedidas de viviendas, 

atropellos con motocicletas policiales, y la utilización indiscriminada de gases lacrimógenos en hogares, 

puntos de salud e inmediaciones de recintos educacionales: en Lo Hermida se violaron repetidamente los 

Derechos Humanos de sus habitantes (OEA, 2019). 

 

Así, este período de tiempo ha sido descrito como un proceso de politización generalizada, posibilitada en 

gran parte por el hecho de salir a manifestarse a las calles (Aguileta et al, 2020). Es en el contexto general 

de Lo Hermida como espacio de resistencia política, y en el momento particular que sucede a lo acontecido 

alrededor del Estallido Social de 2019, que esta investigación se inserta. Los resultados que a continuación 

presento están, por tanto, irremediablemente permeados por la realidad política, social y cultural que en Lo 

Hermida se constituye permanentemente. 
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3.2 Sobre la violencia estructural en Lo Hermida. 

 

 
Efectivos policiales desplegándose en Av. Los Presidentes esquina Caracas, Lo Hermida. 

Imagen utilizada como parte de la foto-elicitación de este estudio. 

Fuente: AFI, 2019. 
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En el siguiente capítulo, caracterizo la manera en que se desenvuelve la violencia estructural en el territorio 

de Lo Hermida, de acuerdo con las tres dimensiones señaladas en el apartado teórico de la investigación: 

el desempleo aparejado a dificultades materiales, familiares y personales; la relegación a barrios desposeídos 

de recursos públicos y privados; y la estigmatización asociada al hecho de vivir en barrios degradados y 

degradantes (Wacquant, 2013). Aunque estas categorías puedan aparecer analíticamente separadas, ni su 

expresión en el campo, ni los datos levantados para su caracterización presentan líneas prístinas de 

delimitación entre sí. Lo que sigue es una aproximación a la violencia estructural atendiendo a sus 

dimensiones expresadas en la literatura, pero sin limitarse explícitamente a sus categorías específicas. 

 

En este contexto, de acuerdo con los datos recopilados por el Censo (2012), en Lo Hermida predomina el 

grupo socioeconómico D, por debajo del resto de la comuna de Peñalolén, para la cual el promedio de los 

habitantes se encuentra en el grupo socioeconómico C2 (Arellano, 2019). Así, es posible hablar de Lo 

Hermida como un paisaje de pobreza, segregada del resto de la comuna, donde el 74.8% de sus habitantes 

viven en hogares correspondientes a los grupos socioeconómicos más bajos de la distribución nacional 

(Palma, 2017).   

 

En términos históricos, esto se remonta a los orígenes de la población, arrastrando durante décadas 

problemas asociados a las condiciones físicas de las viviendas, al hacinamiento, y a la precariedad en el 

acceso a servicios y equipamientos básicos (Schkolnik, 1986 en Palma, 2017). Aunque durante las décadas 

de 1990 y 2000 el Estado construyó blocks de viviendas sociales en el sector sur de la población, en la 

actualidad no existen intervenciones referentes a la dimensión de vivienda desde la esfera pública, incluso 

cuando los problemas de hacinamiento, allegamiento y déficit físico y urbano siguen siendo recurrentes 

(Labbé, 2020). Como se muestra en la figura 10, Lo Hermida concentra la mayor parte del problema de 

déficit habitacional de la comuna, asociado no solo a la cantidad de viviendas, sino también a su calidad. 
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Figura 10: Indicador de suficiencia de viviendas y calidad de las viviendas en Lo Hermida13  (demarcado), 
respecto de la comuna de Peñalolén. 

 

Fuente: Indicador de Bienestar Territorial, IBT, 2017. La demarcación es propia. 

 

En las entrevistas realizadas para este estudio, esto también fue expresado por distintos habitantes de Lo 

Hermida. Como menciona una de las entrevistadas: 

 

“[Hay] hacinamiento en las casas, y con problemas que trae el hacinamiento, de higiene, del 

convivir diario, se deterioran las relaciones parentales, y llegai a adulto y con todos estos sueños 

de niñez, como dice la canción, destruidos po'. 

Javiera, 33 años, Organización Vecinal. 

 

Así, la dimensión material del hacinamiento tiene repercusiones en distintos aspectos de la vida, incluso 

extendiendo sus consecuencias hacia las perspectivas de futuro que pueden tener los pobladores que viven 

en esta condición. Esto también aparecía en distintas conversaciones con habitantes en el territorio que, 

como muestro más adelante, logran articular las situaciones de violencia que experimentan con 

consecuencias más o menos advertidas en lo inmediato. 

 

De este modo, en cuanto al nivel familiar y personal, las investigaciones existentes han explorado 

principalmente la incidencia de la violencia intrafamiliar contra la mujer. Pese a que la tendencia de los 

últimos cinco años se encuentra por debajo del promedio nacional, la ocurrencia de casos de Lo Hermida 

representa el 41.5% del total de casos de la comuna (Arellano, 2019), siendo que su población representa 

 
13	Tanto la construcción de este indicador, como el de todos los datos georreferenciados del Indicador de Bienestar 
Territorial, se componen a partir de un conjunto de variables que conforman un estimado del bienestar territorial de 
diversas comunas de Chile. Para la construcción del indicador se consideraron dimensiones de accesibilidad, medio 
ambiente, niveles socioeconómicos, de infraestructura y seguridad. El indicador, en términos numéricos, supone el 
nivel de satisfacción frente a esas variables consideradas de un territorio demarcado, expresado en colores de 
acuerdo con su valor en el indicador. Más información en: https://bienestarterritorial.cl/about/	
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solo el 22.9% del total de habitantes. Esto es acompañado por un deficiente manejo de los casos de 

violencia contra la mujer por parte de las instituciones públicas presentes en el territorio, asociado a la 

presencia de un Estado contradictorio, con focalización errónea de recursos, que aportan a reforzar la 

violencia contra las mujeres (Arellano, 2019). Esto, por supuesto, no significa que la violencia de género 

en barrios marginales sea mayor producto de la condición de pobreza en que se encuentran sus habitantes, 

sino porque las acciones u omisiones de las instituciones en el territorio no son capaces de hacerse cargo 

de los problemas asociados a la violencia de género, y terminan perpetuándolos. 

 

Por otra parte, la desertificación institucional es la dimensión de la violencia estructural más estudiada para 

el caso de Lo Hermida. Así, desde los años ochenta en adelante, puede describirse en el territorio un 

proceso de “relleno institucional”, es decir, un reordenamiento geográfico de los gobiernos locales 

orientado por la interacción entre el proceso de municipalización y el paisaje institucional preexistente a 

escala local (Peck, 1995, en Palma, 2019). En concreto, este proceso significó el surgimiento de 

instituciones paralelas, que intentaran justamente “rellenar” los espacios que las instituciones dejaron sin 

atender (Labbé, 2020). 

 

Este proceso, que puede ser visto como una forma de control social al provenir de un proceso de 

incremento de la desigualdad geográfica en Lo Hermida (Palma, 2019), ha ido construyendo un espacio 

institucional caracterizado por la intermitencia de las instituciones públicas y privadas (Labbé, 2020). De 

esta manera, las instituciones evitan instalarse en este tipo de territorios, operando en él solo de manera 

intermitente, aduciendo razones relativas a lo peligroso del sector o a la falta de recursos (Labbé, 2018). 

Las instituciones de seguridad y orden público, por su parte, serían protagonistas de negligencias al actuar 

en el territorio, generando “zonas liberadas”14 donde el Estado desvía la mirada ante prácticas ilegales 

(Dewey, 2015 en Labbé, 2020). 

 

A partir de un catastro bastante detallado de las instituciones que están presentes en el territorio (Labbé, 

2020) se puede observar que: 

  

 
14 Un ejemplo concreto de estas negligencias puede asociarse a la idea de un Estado contradictorio, que opera en Lo 
Hermida promoviendo las acciones de ciertas instituciones para prevenir la violencia, como los Centros de la Mujer, 
pero ignora la presencia, facultades y consecuencias del accionar de otras, como Carabineros, generando antagonismos 
entre distintos brazos institucionales (Arellano, 2019). 
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Figura 11: Inventario de instituciones públicas y privadas en Lo Hermida. 

 
Fuente: Elaboración propia, sobre la base de Labbé, 2020. 

 

Así, en Lo Hermida hay presencia de servicios públicos básicos, como escuelas, servicios de salud, policiales 

y de vivienda. Al trasladarse al sector privado, sin embargo, el escenario es más desierto: solo reportan 

presencia algunas instituciones educativas, y un banco de barrio, mientras que están ausentes del territorio 

todo el resto de los servicios privados considerados para el catastro. En definitiva, se genera un contexto 

en que existen vacíos institucionales que merman la calidad de vida en la población.15 

 

Este proceso puede observarse también en los términos en los que la opinión pública se ha referido al 

territorio, como una violencia que opera en términos simbólicos y que forma parte de la violencia 

estructural, como esa dimensión menos ‘visible’ de su aplicación. A partir de un análisis de minería de texto 

 
15 Aunque poner estos resultados en contexto regional y nacional requerirían de un levantamiento de información 
que exceden los objetivos de este estudio, un ejercicio simple es comparar Lo Hermida con barrios en la comuna 
aledaña de Ñuñoa. En una breve revisión sobre el conteo institucional para esta última comuna, se constata presencia 
en el territorio para todas las instituciones más arriba mencionadas. Esta disponibilidad institucional es incluso 
destacada en la cuenta pública de la comuna, en tanto la hace uno de los lugares con mejor calidad de vida de la 
Región Metropolitana (Ilustre Municipalidad de Ñuñoa, 2016). 

Ministerio de vivienda y urbanismo SÍ Inmobiliarias NO

Establecimiento de larga estadía 
para adultos mayores (ELEAM)

NO
Establecimiento de larga estadía 
para adultos mayores (ELEAM)

NO
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NO Tiendas de departamentos NO

Centros de arte y cultura NO Reestaurantes y cafés NO
Recintos deportivos SÍ Almacenes y botillerías SÍ
Jardines infantiles SÍ Jardines infantiles SÍ
Escuelas y liceos SÍ Escuelas y liceos privados SÍ
Consultorios SÍ Preuniversitarios NO
Líneas de transporte público SÍ Consultas privadas NO
Carabineros SÍ Seguridad privada NO
Policía de investigaciones (PDI) SÍ Bancos NO
Direcciones, oficinas y 
departamentos públicos

NO Cajeros automáticos NO

Centros de salud familiar 
(CESFAM)

SÍ
Servipag y Sencillito  (Cajas para 
pago de cuentas)
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Servicio de Atención Primaria de 
Urgencia (SAPU)

SÍ Caja Vecina (Banco de barrio) SÍ

Sedes comunitarias SÍ Farmacias NO

Albergues y hospederías NO Taxis NO
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INSTITUCIONES PÚBLICAS INSTITUCIONES PRIVADAS
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desarrollado sobre la base de noticias del diario El Mercurio entre los años 1990 y 2018 (Ruiz-Tagle, Alvarez 

y Salas, 2020), en la Figura 12 se muestra cómo ciertos conceptos fueron siendo asociados a esta población: 

 
Figura 12: Prevalencia de tópicos por año sobre la Población Lo Hermida. 

Fuente: Ruiz-Tagle, Alvarez y Salas (2020) 

 

Al respecto, puede verse cómo en los últimos treinta años, tópicos como la delincuencia local y la pobreza 

se han mantenido, aunque fluctuantes, bastante presentes en las noticias sobre Lo Hermida. Al mismo 

tiempo, sin embargo, la producción de prensa sobre temas relativos a políticas y a iniciativas 

gubernamentales de lucha contra la pobreza ha evidenciado una notable tendencia a la baja, mostrándose 

como un complemento al proceso de desertificación institucional descrito por Labbé (2020). 

 

Finalmente, también en términos simbólicos, Aninat (2016) explora la estigmatización en la población 

desde el retorno a la democracia a través de un análisis de prensa del diario El Mercurio, destacando un 

proceso de agudización del estigma territorial, asociado a la violencia política y delictiva, a la figura de 

extremistas y subversivos durante la década de los 90’, y a la emergencia de bandas juveniles que participan 

en hechos delictivos desde la década del 2000. Como se muestra en la figura 13, cuatro de los tópicos más 

mencionados en noticias sobre Lo Hermida en el diario El Mercurio entre 1990 y 2018 se relacionan con 

figuras delictivas y/o violentas: 

 

Figura 13: Tópicos y palabras asociadas sobre la Población Lo Hermida. 

 
Fuente: Ruiz-Tagle, Álvarez y Salas (2020). 

Tópicos Palabras asociadas 
Delincuencia local delincuencia, seguridad, violencia, delitos, robos, delincuentes, comisaria, temor, 

delito, denuncias 
Asuntos policiales robo, policía, delincuentes, detenidos, asalto, armas, crimen, detenido, 

investigaciones, edad 
Hechos con consecuencias 
fatales 

muerte, joven, victima, disparo, hospital, policía, disparos, bala, herido, murió 

Gobierno local municipalidad, alcalde, municipio, municipal, agua, municipales, canal, junta, 
bomberos, río 

Abuso de drogas en 
adolescentes 

jóvenes, droga, drogas, pasta_base, consumo, menores, pandillas, rehabilitación, 
edad, alcohol 
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De este modo, la delincuencia local, los asuntos policiales, las muertes y el consumo de drogas forman 

parte de las asociaciones más desarrolladas por la prensa sobre este territorio, consolidando el imaginario 

que a este respecto existe en la opinión pública sobre Lo Hermida. El mismo estudio, como se muestra en 

la figura 14, desglosa estos tópicos de acuerdo con su prevalencia en los cuerpos de las noticias: 

 

Figura 14: Top 15 tópicos según prevalencia en los corpus de los artículos del periódico sobre la 
Población Lo Hermida. 

 

 
Fuente: Ruiz-Tagle, Alvarez y Salas (2020). 

 

Como puede apreciarse, los temas que ocupan la mayor parte del desarrollo de la prensa de El Mercurio 

sobre Lo Hermida se refieren a asuntos como asesinatos, delincuencia, asociaciones con la policía y 

menciones a procesos judiciales. Al mismo tiempo, aparecen dentro de los más mencionados aspectos 

como las manifestaciones violentas, y las condiciones de pobreza en el territorio. 

 

Aunque no es posible establecer una correlación directa entre este tipo de estigmatización y la percepción 

de la seguridad por parte de sus habitantes, existe un claro correlato territorial. Como se aprecia en la figura 

15, Lo Hermida representa en mayor medida la concentración más baja en el indicador de la percepción 

de seguridad asociada a la violencia y al narcotráfico: 

  



	 48	

 

Figura 15: Indicador de seguridad asociada a la violencia y narcotráfico en Lo Hermida (demarcado), 
respecto de la comuna de Peñalolén. 

 
Fuente: Indicador de Bienestar Territorial, IBT, 2017. La demarcación es propia. 

 

Las conclusiones del estudio de Aninat (2016) avanzan en esa misma línea: el territorio y sus habitantes se 

desacreditan a través de su relación con la violencia, tanto política como cotidiana, estableciendo 

continuidades desde la dictadura hasta la actualidad. Sin embargo, dicho estudio establece que la 

estigmatización no es total, pues emergen representaciones positivas del territorio, asociadas 

principalmente a la organización local (Aninat, 2016).  

 

Al respecto, en la entrevista con Claudia, me mencionó ilustrativamente que cuando los jóvenes de la 

población ‘andan por ahí, los paran, los discriminan, los tratan mal por su vestir’ solo por el hecho de ser 

pobres y vivir en Lo Hermida, entendiendo que parte importante de la vida cotidiana en la población 

supone enfrentarse a las vejaciones ejercidas por parte de las instituciones, lo que se expresa en un intento 

por forjar la identidad desde el exterior de los propios jóvenes. Pero, al mismo tiempo, destaca que el 

territorio también da a los jóvenes la capacidad de subvertir esa identidad, a través de las herramientas de 

lucha frente a estos procesos que históricamente ha desarrollado la población.  
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Finalmente, quisiera destacar un breve punto. La definición trabajada desde la aproximación teórica de este 

estudio entiende la violencia estructural como una aplicación de esta en términos sutiles, asociada a 

transformaciones económicas, sociales y políticas que impactan negativamente en las vidas de habitantes 

de barrios marginales. Sin embargo, en el contexto del trabajo de campo de la investigación, la represión 

policial emergió también como un elemento característico de la violencia estructural, según lo conciben los 

pobladores a quienes entrevisté, pese a que sus expresiones no sean precisamente sutiles. 

 

Para ser enfático, y aunque lo pregunté explícitamente, las entrevistas tocaron de manera más o menos 

extensa y espontánea la realidad de represión policial que enfrenta Lo Hermida. Relatos en primera persona 

de violaciones de Derechos Humanos en procedimientos policiales bajo distintas formas, 

amedrentamientos y acosos sufridos por habitantes del territorio a manos de Carabineros, provocaciones 

e incluso hurtos por parte de la policía uniformada, fueron contenidos asociados a la violencia estructural. 

Aunque podría extenderme muchísimo en este punto, me parece que Isabel sintetiza en buena parte lo que 

los pobladores me transmitieron: 

 

Yo siento que [los Carabineros] nos odian a nosotros. Como que Lo Hermida es un sector que 

ellos detestan. Que odian a la gente de acá porque la gente de acá cacha más po'. Y que odian a la 

gente pobre que es así po', porque la gente de acá no es como "oh queridos Carabineros, gracias 

por protegernos" sino que haz tu pega no más po'. Y ellos venían a la guerra acá, yo siento eso, 

que ellos venían a la guerra. Y que aquí no estábamos en la guerra po', estábamos, éramos vecinos 

y vecinas con una piedra. 

 

Isabel, 25 años, Organización comunitaria. 

 

En este aspecto, más que detallar las innumerables historias de represión que me relataron, me parece que 

el punto transversal es que la violencia policial y las violaciones a los Derechos Humanos forman parte de 

la dura cotidianeidad de la población, con especial énfasis durante el Estallido Social de 2019. 
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3.3 Manifestaciones violentas: repertorio de acciones contestatarias transgresivas en Lo 

Hermida. 

 
Manifestantes resguardándose tras un árbol en calle Caracas, Lo Hermida. 

Imagen utilizada como parte de la foto-elicitación de este estudio. 

Fuente: AFI, 2019. 

 

“El fuego tiene algo que no todo, materia, o sea, agua y esas cosas no tienen, que serían lo más 

principal. El fuego tiene algo especial que va consumiendo todo a su paso. Uno lo vería como 

algo destructivo, pero si uno lo ve por un tema ya un poco más, metido en la volá, sería que el 

fuego va agarrando cada vez más, o sea, cada vez más se va agrandando. Y eso, podría dar un 

ejemplo que sería como la población desde el 18 de octubre. Al principio eran los estudiantes, 

una llamita chica, después en la noche empezaron a salir los papás, después los abuelos, después 

los tíos, los familiares, los amigos, y eso fue como si estuviera creciendo. Eso es lo que veo del 

fuego, en la manifestación. Y yo en cada uno veo ese fuego, veo esa mirada con, no sé, con...  

¡Ah! cómo podría decirlo; ¡con fuerza, fuerza! nunca se queda quieto, siempre está ahí atento, y 

tratando de inculcar a los otros con ideas (...). Es hermoso, si uno lo compara con el fuego.” 

 

Felipe, 19 años. Estudiante secundario. 
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Este capítulo está estructurado de acuerdo con lo que diversos relatos detallan en torno a la lógica temporal 

de las manifestaciones de octubre de 2019. Simón, por ejemplo, me comentó que después del Estallido 

Social, hasta la toma de terreno del 11 de noviembre, la dinámica era relativamente la misma durante los 

días de protestas: se sucedían marchas, barricadas, saqueos ocasionales y enfrentamientos directos con la 

policía. A continuación, caracterizo estos tipos de ACT en virtud de su radicalización a medida que avanzan 

durante la noche las manifestaciones. Finalmente, aludo a un hecho que, según argumento, representa una 

ruptura en la dinámica: la toma de terreno en un sector de la VCM, y la destrucción del muro que la separaba 

de la población. 

 

Las marchas, para comenzar, se constituían en torno a cortes de tránsito, reuniones en plazas, gritos de 

consignas políticas y cacerolazos. Javiera, durante nuestra entrevista, describía estas movilizaciones como 

flujos desplegados en ejes reconocidos históricamente en la población, concretados en el hecho de ‘bajar 

por Avenida Grecia’ a modo de caravana que iba sumando participantes conforme avanzaba. Así, las 

marchas tenían un repertorio familiar, y sus distintas demandas y lógicas de acción se articulaban en el 

territorio bajo la posibilidad del encuentro común. Al mismo tiempo, realizar estas marchas al interior de 

la población tenía un elemento territorial que era central, como menciona Danilo: 

 

Fue también traer como, bajar la protesta igual, yo creo. Como situar la protesta del territorio, 

que durante las primeras semanas había sido allá en Plaza Dignidad, o las avenidas más 

principales. Aquí es como, como eso, actuar en tu territorio y enfrentándote a un símbolo de 

poder po' cachai, (...) lo que hizo igual esta protesta fue como incomodar a un espacio que había 

estado como incólume muchos años. 

 

Danilo, 27 años, Organización Vecinal. 

 

De este modo, marchar en el propio territorio suponía la posibilidad de enfrentar los símbolos del poder 

que se despliegan de manera local y de incomodar la tranquilidad con que operan dentro de la población. 

Lo central de las marchas para el caso, es que su carácter transgresivo es potencial, es decir, no son 

concebidas en sí mismas como violentas o disruptivas, sino que suponen el comienzo, el colchón sobre el cual 

otro tipo de acciones pueden ir desplegándose.  

 

Isabel, mientras conversábamos sobre las primeras veces en que había decidido salir a manifestarse, 

describía la situación reparando en que ‘primero están los pasacalles, como comparsas que pasan por los 

pasajes para que la gente salga’. Posterior a aquello, se despliega una marcha familiar que ‘cuando llega la 
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yuta16, se transforma en protesta’. Siguiendo a Isabel, existe un repertorio de acciones bastante reconocido 

al interior de la población, en la que logran articularse distintas formas de manifestación. Crecen en 

intensidad a medida que transcurren, pero siempre tienen como punto de partida la existencia de una 

marcha, convocada o espontánea. Posteriormente, van emergiendo las barricadas como momento de 

reunión y seguridad ‘porque a la gente no le asusta el fuego’.  

 

Las barricadas son así un segundo momento dentro de las manifestaciones. Como me comentaba Danilo, 

estas barricadas ‘tienen un significado muy importante, por la conexión histórica con el repertorio de 

acciones dentro de la población’. Esta conexión, hace que sea imprescindible que dentro de las 

manifestaciones ‘tengan que haber barricadas’, pues su existencia supone establecer puentes semánticos 

entre las protestas durante la dictadura militar y las de la actualidad, atendiendo al reconocimiento de 

situaciones comunes, y al “lugar común” que, textual y figuradamente, representa la barricada.  

 

Durante la entrevista que realicé a Simón, este punto queda bastante claro. Él fue bastante enfático en 

señalar que, por una parte, se reconoce una identidad territorial asociada a la protesta con barricadas, y que 

se distingue de repertorios de acción que pueden identificarse con otros grupos sociales dentro de la ciudad. 

Así, mientras que en Plaza Ñuñoa, barrio de clase media alta al oriente de la capital, ‘se protesta con puro 

cacerolazo’, en la población es ‘con cacerolazo y fogata, sí o sí’. Por la otra parte, Simón puso cuestión el 

carácter violento de las barricadas: para él, las manifestaciones violentas se relacionan con procesos 

explícitos de violencia política, como las asociadas al Frente Patriótico Manuel Rodríguez (FPMR), o al 

Movimiento de Izquierda Revolucionario (MIR). Con todo, se reconoce que el carácter transgresivo de la 

manifestación, o disruptivo en sus propias palabras, es lo que otorga sentido al repertorio de acción que 

despliegan en el territorio, cuyo aspecto central recae en la identidad histórica que evoca. 

 

Dentro de este contexto de movilizaciones, existe otro tipo de ACT que, aunque ocupó momentos 

específicos durante el ciclo de protestas posterior al Estallido Social, fue mencionada, y largamente descrita 

por cada una de las personas entrevistadas. Simón, por ejemplo, continúa la conversación anterior 

mencionando que en una marcha que avanzó hasta Vespucio, ‘mucha gente saqueó, familias completas, 

recuperando igual’ productos de grandes cadenas comerciales presentes en el territorio. En este sentido, 

Simón da cuenta de la existencia de distinciones de legitimación sutiles frente a los saqueos, y establece una 

línea que separa los saqueos legítimos por parte de pobladores ‘a grandes cadenas’, de aquellos a ‘locales 

pequeños, que parecen delincuencia’.  

 

 
16 Manera coloquial de nombrar Carabineros. 
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En el marco de estos saqueos, un hallazgo importante es que existe una conexión fuerte con el territorio 

abandonado, como una oportunidad de desplegar estos actos. Al respecto, Javiera señala que: 

 

Se sintió que la calle era nuestra; nos tomamos las calles, comenzaron los saqueos en la 

farmacia, los saqueos en supermercados. Acá estuvimos veinticuatro horas, prácticamente, 

saqueando los supermercados sin ninguna vigilancia. Entonces, claro po', cada vez había más 

euforia, cada vez había más contento en las familias porque ¡hace mucho tiempo que las despensas 

no estaban llenas! (...)Y ahí se vienen como todos estos discursos, de que pucha, la colusión de las 

farmacias, el caso Confort, el caso, etcétera, y tantas cosas que hubo, y que nos tocó a nosotros 

devolver la mano.  

 

Javiera, 33 años, Organización Vecinal. 

 

Reforzando la distinción que más arriba mencionaba Simón, Javiera de cuenta de la posibilidad que dio el 

saqueo en términos espaciales: sentir la apropiación callejera abrió paso a que los saqueos les permitieran 

amortiguar las carencias que muchas veces supone la vida en la población. Y pese a que en el fervor de las 

manifestaciones los límites entre tipos de acciones eran descritos de manera difusa por sus participantes, 

en términos morales la línea parece estar bastante clara, en torno a la legitimidad de saquear grandes locales, 

amparados en los casos de corrupción de los que han sido protagonistas ‘las grandes cadenas’ en los últimos 

años.   

 

Aunque este tipo de acciones pudieran verse como orientadas exclusivamente por la necesidad, existen 

otros significados asociados al hecho de saquear un supermercado, también referentes a la apropiación del 

espacio en que se desenvuelve. Para Danilo el saqueo ocurre mientras se libera el territorio de la vigilancia 

policial, generando la oportunidad porque ‘estaba la mano’, pero que si había que defenderse dice que ‘da 

lo mismo tirar una botella de vino si quiero echar a los milicos’ pensando en que ‘hay ahí una motivación 

obviamente política, de una forma de disputar las cosas que es ocupar la calle, manifestarse’. Así, no se 

escatima en desperdiciar los productos retirados del lugar si eso supone una orientación a mantener el 

control de la calle. Ocupar la calle, manifestarse, no es solo lo que torna posible el inicio de los actos de 

saqueo, sino también lo que permite de hacerse parte del territorio que se habita y se significa políticamente. 

 

Con todo, los saqueos siguen siendo ACT cuya justificación tiene un límite bastante claro para los 

pobladores. Dentro del repertorio general de manifestaciones, sin embargo, existe un tipo de ACT que no 

solo tienden a poseer una legitimación más transversal por parte de los pobladores, sino que además son 

mucho más frecuentes e intensas. Como relata Simón ‘a medida que la protesta se prolonga hacia la noche, 
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aumenta su radicalización, apareciendo jóvenes que se pescan a camotazos contra la policía’. Claudia, sobre 

esto mismo, menciona que: 

 

No, que hasta el día de hoy, esa lucha reactivó la lucha en Lo Hermida, el tomarse las calles, 

el hacer suyo el territorio. Desde ese día, (...) toda esa gente que sufre todo ese hacinamiento y 

esa violencia, esa gente que nunca se había organizado, que no tenía quizás mucha conciencia, esa 

gente le salió del alma, del cuerpo, su rabia, su indignación, y salió a la calle. Y esa gente que 

todavía está ahí, peleando con los pacos en la subcomisaría, (...)esos jóvenes, chuteando piedras. 

 

Claudia, 41 años, Organización Feminista. 

 

Como puede leerse en el fragmento, este tipo de manifestaciones está asociado directamente a la posibilidad 

de apropiarse del territorio, como forma de canalizar la rabia y la indignación frente a la violencia de las 

circunstancias en la que los pobladores viven. El enfrentamiento con piedras hace referencia también a un 

descontento con las condiciones de vida a las que están expuestos los habitantes de Lo Hermida.  

 

En estos enfrentamientos, sin embargo, no solo se lanzaban piedras. Como me contó Miguel, durante estos 

actos aparecían también los “mechas”, como se les llama a quienes lanzan bombas molotov en el transcurso 

de la protesta, ‘con las botellas, con la bencina, totalmente encapuchados’. Lo que destaca él, es que 

participar en este nivel del enfrentamiento requiere una valentía y osadía que no todos los participantes 

tienen, por lo que ‘para estar ahí había que ser choro no más’ entendiendo como necesario el riesgo que se 

corre al ‘intentar proteger al resto de la manifestación’ del accionar policial. Pese a que estos actos son 

comprendidos como violentos, la percepción en general por los pobladores es comprensiva respecto de 

este tipo de acciones. Esteban, otro de los entrevistados, me comentó que ‘dentro de la misma población 

hay una legitimación de la violencia contra el Estado, y que no se escatima en decir que así no se hacen las 

cosas, como el discurso del Frente Amplio’17 siempre y cuando ‘no se pase a llevar la propiedad del 

poblador, porque no tiene sentido’. 

 

No obstante, esta legitimación general no estuvo exenta de conflictos específicos, asociados principalmente 

a la calidad de vida de quienes vivían en las cercanías de la subcomisaría, sin duda el lugar más conflictivo 

de toda la población. Como menciona Felipe, participante regular de enfrentamientos con la policía, 

 
17	El Frente Amplio, coalición chilena de izquierda, votó en 2019 a favor de un Proyecto de Ley en el Congreso que 
tipificaba como delito la interrupción del orden público. Por diversos sectores populares, esto fue comprendido 
como una traición, al considerar esta votación como un apoyo del sector a la criminalización de la protesta social. 
Ver más en: http://www.laizquierdadiario.com/Diputados-de-Chile-votan-ley-que-convierte-la-protesta-en-delito	
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tuvieron ‘muchos encontrones con los vecinos, que nos veían como unos delincuentes’. Frente a esto, él y 

sus compañeros se reunieron a conversar ‘en una sede, a cara descubierta, para contarles que los 

enfrentamientos no eran por diversión, sino porque eran la contención para que ellos se manifestaran 

normalmente’. Así, se desplegó un proceso de legitimación interno de esas acciones, mediante la 

conversación de las motivaciones de ciertas acciones violentas.  

 

En cualquier caso, aunque pueda parecer destructivo el accionar, resulta interesante notar que quienes 

lanzan bombas molotov argumentan su dimensión constructiva y que representa una expresión política: 

 

Yo al ser partícipe del grupo en los cuales nos dedicábamos a la primera línea, que significaba 

lanzar molotov, lanzar piedras, ocupar los escudos, el intento de sabotaje contra Carabineros en 

sus comisarías; mi percepción era de esperanza y que realmente hubieran cambios, que se dieran 

cuenta que el pueblo tiene fervor, que el pueblo realmente necesita medidas especiales, para la 

constitución, porque a nosotros por ser pobres, por ser personas que vivimos casi que en cités, 

nos discriminan y no se nos atiende tanto.  

Miguel, 18 años, estudiante secundario. 

 

Así, como menciona Miguel, y como profundizo en los siguientes capítulos, en las ACT existía una 

intención de dar cuenta de las necesidades de la gente, y de generar la esperanza de la posibilidad de llevar 

a cabo una vida distinta. En el fondo, estas acciones se despliegan como un llamado de atención hacia la 

sociedad, reclamando que, como titula esta tesis, se dieran cuenta que el pueblo se expresa con fervor en 

pos de manifestar su necesidad de vivir como iguales frente al resto. 

 

Hasta acá, el ciclo de manifestaciones era relativamente continuo en la población, intercalándose marchas, 

barricadas, enfrentamientos y algunos episodios de saqueos en el contexto del Estallido Social en Lo 

Hermida. Sin embargo, en este contexto de movilizaciones, surgió una toma de terreno cuyas 

consecuencias fueron más allá de lo que sus propios participantes pudieron prever. Como comenta Claudia, 

‘el Estallido social en Lo Hermida es distinto desde que se tomaron los terrenos de la Viña Cousiño’ porque 

esto ‘gatilló una situación de conflicto territorial en contra del latifundio’ y lo que aquello representa en 

contraste con la población. El carácter disruptivo que tuvo esta toma de terreno se dio principalmente por 

una ocupación simbólica del sector, dando paso a una transgresión de la propiedad privada que posibilitó 

volver visible el conflicto inmanente de la situación: la desigualdad existente entre el extenso espacio 

ocupado por la viña y el hacinamiento en que conviven las personas de la población.  
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En el contexto de esta toma de terreno, se desplegó la destrucción espontánea del muro que separa a la 

población con la viña. Como relata Javiera, tanto pobladores jóvenes de la ocupación como ‘señoras con 

combos comenzaron a romper de adentro hacia afuera los muros de la viña’, lo que se extendió por todo 

el costado de Avenida Los Presidentes, entre la estación del metro del mismo nombre y Avenida Tobalaba. 

Lo que llamó la atención de muchos pobladores, era no solo que el tipo de participantes en estas 

manifestaciones fue bastante amplio, sino que además el lugar de esta acción se desplegó mucho más allá 

de la comisaría, que representaba el foco de conflicto más álgido y habitual.  

 

Sobre las motivaciones detrás de esta acción, Darinka señala que lo que busca la protesta ‘es la apropiación 

total del espacio’, que se ve de manera particularmente clara con el derrumbe del muro porque ‘no solo se 

botó para hacerlo piedra, sino porque era un símbolo de una forma de organización del territorio’ 

permitiendo que ‘cambiara la visual, e incluso corriera un aire distinto que venía desde la viña’. 

 

Así, el derrumbe del muro supuso la capacidad de los pobladores y las pobladoras de apropiarse de un 

espacio que en el papel no les pertenece. En ese sentido la destrucción del muro va más allá de lo material, 

permitiendo derribar la manera en que están construidas espacialmente las limitaciones de la población en 

términos simbólicos, y expresándose frente a la organización del espacio que les parece injusta. En una 

frase, derribar el muro supuso la capacidad de los habitantes de Lo Hermida de ampliar los horizontes y 

recibir un aire distinto, tanto en un plano literal como en uno figurativo. Como confirma Danilo: 

 

Ese escenario de la toma y botar esos muros, significó abrir otro proceso de que quizás se 

pueda abrir la posibilidad cachai, yo creo que eso fue importante, como de pensar la posibilidad 

de tener esos espacios. (...) Yo creo que abre un proceso interesante, obviamente cada vez que la 

gente pasa por ahí, es como la manifestación igual de la memoria, o sea como quien no sepa la 

historia reciente de aquello, igual se lo va a preguntar po'. 

 

Danilo, 27 años, Organización Vecinal. 

 

La ACT asociada a botar el muro significó, en síntesis, lo que señala Danilo: la capacidad desplegada 

espacialmente de abrir un nuevo proceso, conectado con la historia reivindicativa de la población. Botar el 

muro significó abrir la posibilidad de pensar en una forma distinta de vivir en la población, de reorganizar 

el espacio en el que viven, y de alguna manera derribar las limitaciones que desde el exterior se les imponen. 
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3.4 La política y la subjetivación en lo hermida. 

Muro que separaba a Lo Hermida con la Viña Cousiño Macul. 

Imagen utilizada como parte de la foto-elicitación de este estudio. 

Fuente: AFI, 2019. 

 

Yo creo que la rabia, la desigualdad, el ver que si te esforzai’ da lo mismo porque igual vai a ser pobre, 

igual estay viviendo mal, igual no tenís donde dormir bien, igual estai hacinado. No importa si estudiaste 

caleta porque te va a costar el doble que a tus compañeros cuicos de la universidad. Que no importa qué 

hagai, el sistema está hecho pa' que tú seai pobre y pa' que vivai mal. Entonces que es mentira lo del 

esfuerzo personal individual (...) que es mentira que si tú te esforzai solo vay a salir adelante y vay a ser un 

empresario exitoso, porque la única forma de hacer eso es estar como viendo cagarte al resto. Yo creo 

que eso, como darte cuenta que trabajaste toda tu vida y que vai a sacar igual una pensión de mierda. Que 

estai mal porque te pasaron cosas malas, pero que no fueron tu culpa, pero que el sistema avaló. Que no 

sé po, que por ejemplo que hay mamás criando solas, que hay hijos que los criaron solos y que a nadie le 

importa pero que si ellos tiran un camote son como los peores del mundo. Como todas esas 

desigualdades estructurales que uno mide desde la guata, llegai un punto en que las reconocís. Y yo creo 

que eso pasó en Lo Hermida y que pasa en Lo Hermida, que la gente como que se miró pa' abajo, se 

miró profundamente y se dio cuenta que vive como la mierda. Que no es culpa de ellos. 

 

Isabel, 25 años, Organización Comunitaria. 
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En este capítulo de los resultados, argumento que la dimensión de la política está dada por el 

reconocimiento de los pobladores de las situaciones de injusticias sistémicas y cotidianas vividas, y el 

reclamo frente a ellas a través de la disputa por ser tratados como iguales ante la sociedad. Al mismo tiempo, 

este quiebre supone transformaciones personales, que se despliegan como procesos de subjetivación en 

asociación con la ejecución de ACT. 

 

De este modo, uno de los hallazgos más interesantes en torno a la dimensión política de las ACT fue la 

capacidad que tenían estas manifestaciones de irrumpir como un elemento de novedad. Como me comentó 

Simón en su entrevista, las manifestaciones son disruptivas ‘cuando se introduce un elemento de novedad 

que desestabiliza la reacción de las instituciones, que desestabiliza el equilibrio’. En este sentido, aunque se 

puedan hacer ‘muchas marchas, lo que se busca es generar un cambio en la dinámica’ porque a los 

pobladores ‘nadie les pregunta nada, no tenemos ningún derecho político, somos una ciudadanía de 

segunda clase’. Esto tiende puentes inmediatamente hacia la dimensión de la política, en tanto que a través 

de las ACT se busca desestabilizar el equilibrio social que deja a los pobladores no solo fuera de los sistemas 

de representación formales, sino también fuera de la distribución material y simbólica de la sociedad.  

 

En ese sentido, la expresión mediante manifestaciones violentas supone una búsqueda por revertir ese 

orden, ese ‘reparto de lo sensible’ que les niega su lugar en la sociedad, a la vez que los hace experimentar 

la violencia estructural ya descrita. En virtud de lo anterior, Simón continúa:  

 

Creo que [las protestas] es justo el espacio donde como que se mezclan las dos cosas y yo igual como 

que no te sabría decir qué es lo que hizo que esta violencia estructural o el descontento social 

acumulado, se transformara de repente en estallido social (...) Y se transforma en un espacio de 

desahogo, sobre todo de los hombres jóvenes, el espacio de protesta más de enfrentamiento. Yo creo 

que como sobre todo en los jóvenes es donde todas estas opresiones se sienten con más fuerza. 

(...)Entonces creo que esta generación que ha vivido toda esa violencia estructural ya tomó la decisión 

de que (...) hay que cambiarla y están buscando formas; pa' mi la violencia expresa la búsqueda de 

nuevas formas de organización, de la vida, cachai. Como que no sé si necesariamente la genera, pero 

las busca, cachai. No sólo la violencia; el conflicto. El conflicto expresa la necesidad de no sé... que las 

hueás cambien. 

 

Simón, 26 años, Organización Comunitaria. 

 

Así, este fragmento da cuenta de la manera en que la violencia puesta en práctica a través de manifestaciones 

se encadena con la violencia estructural que se experimenta en el territorio. En ese sentido, las ACT 
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representan el lugar de desahogo frente a la violencia estructural en que viven, efectuada generalmente por 

las personas que con mayor fuerza experimentan esa violencia. Al mismo tiempo, esas acciones tienen un 

carácter político, buscando nuevas formas de organización de la vida, del orden social que los oprime y 

relega. Aunque no se garantice la reestructuración de ese orden, el carácter político de las manifestaciones 

violentas está dado por la sola búsqueda de organizar la vida de una manera que dignifique la vida de los 

pobladores. 

 

En cualquier caso, el uso de esta violencia es siempre puesto en cuestión desde el exterior. Frente al 

cuestionamiento del uso de esta violencia en las manifestaciones, Miguel me contó una anéctoda en que 

sus suegros le preguntan por qué participa de enfrenteamientos con Carabineros, ante lo que el responde 

que ‘no está en contra de la persona, sino del uniforme, en contra de quienes protegen a los que viven en 

Lo Barnechea, que son los mismos pacos y milicos que siempre van a proteger la frontera de nuestra 

ciudad’. En ese sentido, Miguel dice que su respuesta era que él ‘simplemente es parte de la bulla que hace 

el pueblo para conseguir lo que quiere, condiciones de vida que sean reales y dignas’. 

 

En esta explicación, Miguel despliega un sentido profundamente político con referencias espaciales 

bastante concretas: comunas de altos ingresos y fronteras como metáfora del lugar que relega a los pobres 

a sectores específicos de Santiago. Al mismo tiempo, agrega que él es solamente parte del reclamo por un 

lugar político que busca ubicarse en la sociedad erigiéndose como un discurso digno de ser escuchado. 

 

Asimismo, en el contexto de las manifestaciones violentas en general, la toma de terreno adquiere siempre 

un significado particular para los pobladores en los términos de la política. Marina, en la extensa 

conversación que sostuvimos, me comentó que derribar el muro de la viña supuso para ella y sus 

compañeros la declaración de que ‘vamos a ser sujetos políticos de esto, porque estos terrenos nos 

pertenecen también a nosotros’. En una alusión a la canción de Víctor Jara, me dijo que la idea era ir ‘a 

desalambrar, a desalambrar, que la tierra es tuya, mía y de aquél, de Pedro, María, Juan y José’. 

 

El derrumbe del muro, en este sentido, va asociado a un significado político claro: correr el cerco, 

‘desalambrar’ la propiedad privada, supone tomar en sus propias manos la posibilidad de tener una vivienda 

propia, cuestión renegada a los habitantes de Lo Hermida por el hecho de ser pobres. Pero, al mismo 

tiempo, desalambrar supone derribar los límites que relegan a los pobres a un sector determinado de la 

sociedad y la ciudad, supone cuestionar la delimitación que, desde fuera, se les impone como corroboración 

de su condición de desigualdad frente al resto.  
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Esto, en términos más generales, supone una expresión política en tanto permite a los pobladores declarar 

frente a la sociedad la necesidad de ser considerados como iguales, de tener que disputar el reconocimiento 

como sujetos capaces de actuar políticamente. En este sentido, Danilo señala que las protestas permiten a 

los pobladores ‘defenderse de la violencia policial’ pero también de ‘manifestarse y decir que estamos aquí’. 

Les permite, en definitiva, manifestar su presencia, reclamar el solo hecho de ser captados como sujetos 

políticos, aunque esto no se exprese de manera totalmente explícita o tematizada.  

 

Con respecto a lo anterior, el despliegue de estas luchas en el territorio es crucial, pues permite a los 

pobladores hacer política, como menciona Darinka:  

 

Yo creo que sí hay un sentimiento súper político, como que hay un pensamiento detrás de lo que se 

está haciendo. No es como por ejemplo, ya, "oh hoy día hay una manifestación política, ya, voy a ir 

con las cuestiones [a quemarlas]". Pero sí yo creo que el territorio yo creo que permite que las personas 

también estén como conscientes de lo que está sucediendo. No sé po', por ejemplo en las barricadas, 

que de repente los cabros que ellos sí tienen relación directa, conversan así con las personas que 

estamos ahí y se dan esas conversaciones como de (...) que la mayoría de las personas es capaz de 

generar ese pensamiento más político po'. De darle un sentido a lo que está haciendo. 

 

Darinka, 24 años, Organización Comunitaria. 

 

En este caso, la práctica de la política está puesta en el despliegue territorial de ciertas acciones. Bajo la 

perspectiva de Darinka, es justamente el territorio el que permite que las personas logren dotar de 

contenido político sus acciones, politizando sus trayectorias de vida, y dándoles sentido en conjunto, en el 

encuentro que las manifestaciones generan. Dicho de otra forma, la dimensión de la política se despliega 

como una capacidad expuesta en el territorio y sus manifestaciones. 

 

En definitiva, salir a la calle se despliega como un acto de politización, como una expresión de la política 

para familias completas en la población. Apoyando la descripción de Darinka, Isabel menciona que su 

familia ‘salió a la calle porque se dieron cuenta de que ahí había más gente con los mismos problemas que 

ellos, problemas de gente pobre y encontraron un lugar donde se les reconocía, que era la calle, y que les 

despertó el fueguito’ de seguir manifestándose. 

 

Me parece que esto de alguna manera sintetiza, o arroja luz sobre aquello que es central de lo que puede 

entenderse como la expresión política de los pobladores a través de las ACT. Esto es, que el salir a la calle 

a desplegar estas acciones les otorga la posibilidad de reconocerse como sujetos que comparten la vivencia 
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común de ser excluidos de un sistema y, desde ese reconocimiento, encender la llama del cuestionamiento 

de su situación, y perder el miedo a reclamar su lugar simbólico y material dentro de la sociedad. En otras 

palabras, las ACT permiten a los pobladores explicitar lo inaceptable de las situaciones de violencia 

cotidiana que viven, y reclamar su lugar en los sistemas de representación que los excluyen. 

 

Así como estas ACT permiten a los pobladores hablar de la política, es decir, reclamar la condición de 

igualdad entre miembros de la sociedad, también permiten que los pobladores desplieguen procesos de 

subjetivación. Esto quiere decir que los pobladores cuestionan y critican las categorías que constituyen su 

identidad en tanto habitantes más pobres de la ciudad, e intentan constituirse a sí mismos como sujetos 

bajo sus propios términos. Por ejemplo, Simón menciona que las protestas muestran ‘cambios en la 

identidad de las personas’, porque después de la toma de terreno en la viña, una de sus compañeras le dijo 

que ‘ahora se sentía parte de la historia de Lo Hermida’. Esto, para él significaba que el ciclo de 

manifestaciones ‘cambió la visión que tenían de ellos mismos hacia el pasado, y que inician la búsqueda de 

una identidad nueva’ que reconfiguren la manera en que desde el exterior se les ha intentado constituir. 

 

En este sentido, el territorio juega un rol muy importante. Marina señala que la toma de terreno les dio la 

posibilidad de ‘detener intentos de despolitización, de enajenamiento, de quitarles identidad’ al reclamar 

que en la viña ‘no van a instalar lo que las instituciones quieran, porque los pobladores tienen control 

territorial y van a hacer que, en su espacio, en su territorio se construya algo en beneficio propio’. 

 

Así, el control territorial supone para los pobladores la capacidad de enfrentarse a los intentos de la política 

gubernamental de imponerles una identidad. Desde ahí, los pobladores son capaces de desarrollar sus 

propios procesos de subjetivación, y construir una identidad que no les quite lo que ellos mismos han 

determinado como su propia voluntad, en su propio espacio. En alguna medida, estos procesos de 

subjetivación, emergidos en relación con las ACT, son desplegados como una toma de riendas de la vida 

propia, como señala Juan José: 

 

Yo en mi parte en una infancia, si bien no me quería desligar de la población, como que sentía 

cierto rechazo por el nivel de violencia que vivíamos en el espacio, y como niño en ese 

momento, y lo tengo muy presente en mi memoria, sentía como un desapego, como una rabia, 

pero eso rápidamente, entrando a la adolescencia, tomando un poco de conciencia, se transformó 

en verdad en cariño po, en cariño por mi población por mi gente, por darme cuenta que las 

condiciones de indignificación de nuestras vidas, no es algo que sea azaroso ni que sea culpa de 

nosotros, sino que responde a una planificación económica. 

Juan José, 27 años, Organización Vecinal. 
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El ejemplo que da Juan José aparece como una clara muestra en que la violencia sufrida por los habitantes 

de Lo Hermida puede operar como un significante vacío dentro de la dinámica de politización desplegada 

por sus habitantes. Así, mientras que en un comienzo la relación con la población puede estar marcada por 

un rechazo a las condiciones de violencia que ahí se viven, el proceso de subjetivación se despliega al 

comprender que las condiciones en las que viven no son responsabilidades individuales, sino que responde 

a dimensiones estructurales que se manifiestan en el territorio. Así, se reivindica también el rol de la 

violencia, y esta puede ser entendida como una manera de oponerse a las categorías con las que las 

instituciones buscan que los habitantes de Lo Hermida se identifiquen.  

 

A fin de cuentas, durante las entrevistas que realicé, y en general en el período de más de un año que estuve 

en contacto con habitantes y participantes de manifestaciones violentas en Lo Hermida, pude hacerme una 

idea muchísimo más acabada de las transformaciones subjetivas que pudieron desplegar en relación con 

las distintas acciones directas que protagonizaron. Al mismo tiempo, en conversaciones mientras 

caminábamos por la población con Danilo -la persona con quien más estrechamente me relacioné durante 

el trabajo de campo-, pudimos conversar sobre cómo este ciclo de manifestaciones había modificado para 

siempre las identidades de él y sus compas de la población.  

 

Aunque es difícil transmitir las sensaciones, emociones e incluso el contenido que se desenvolvía en estas 

conversaciones, me parece que el siguiente fragmento da cuenta de la manera más clara posible de los 

procesos de subjetivación en la población: 

 

Obvio que hay una transformación como de pensar políticamente las cosas como de expresarse. 

Hay una masividad importante en las manifestaciones que vinieron después del 18. Hay 

autoconvocatoria. No sé po', el conflicto que sigue en la sub-comisaría es producto como del 

estallido, nuevo estallido después más interno, pero que hay una auto convocatoria. Hay gente que 

es capaz de organizarse, de convocar por redes sociales, como que hay una llama, o sea, se enciende 

una llama, creo yo, muy importante, de politización, que es una politización que se da por las 

manifestaciones (...), yo creo que hay una transformación porque la gente se da cuenta de que es 

la posibilidad de cambiar las cosas. Hay una reactivación de muchas personas que habían dejado 

la organización, o sea que ya eran personas organizadas en años anteriores, y con esto se vuelven 

a reactivar, conformas asambleas territoriales, le encuentran un sentido como, yo creo que a la 

política y a la vida. (...) Sí. O sea, yo creo que el origen de mi politización es como vivir en Lo 

Hermida, por lo que contaba al inicio, como sentirse parte, como discriminado y después como 

orgulloso de algo.  
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Danilo, 27 años, Organización Vecinal. 

 

Así, en el fragmento anterior se reúnen distintos elementos semánticos que, como sostengo, configuran en 

gran parte los procesos de subjetivación desplegados en el territorio, al alero de las ACT ahí ocurridas. 

Como menciona Danilo, existe una intención de los pobladores de expresarse políticamente, que hace que 

se ‘encienda’ un proceso de politización. Así, los pobladores se reconocen como habitantes de Lo Hermida, 

y desde ahí, en el contexto de las manifestaciones violentas que tuvieron lugar en la población, vuelven real 

la capacidad de cambiar el sistema que los excluye de la posibilidad de expresarse políticamente. A través 

del reconocimiento de las categorías que buscan restringirlos como sujetos, y la apropiación de esas 

categorías para derrumbarlas y transformarlas, los pobladores afirman mediante la construcción de su 

propia subjetividad la condición de igualdad con cualquier otra persona de la sociedad. En palabras de 

Danilo, los pobladores resignifican el sentido de la política y de sus vidas. 
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Capítulo 4: Conclusiones. 

 

 
Banderas de lucha se levantan en la Población Lo Hermida. 

Fuente: AFI, 2019. 

 

Lucho para que tengamos, más adelante un futuro, porque estas cosas no se van a hacer tan rápido. 

Yo sé que a lo mejor nos vamos a equivocar en este tipo de decisiones, pero si uno no deja de luchar 

en las calles, porque ahí se ganan las luchas, en las calles; yo creo que siempre vamos a ir haciendo un 

mundo mejor, un país mejor, un país más justo. Y los ricos si no quieren compartir sus cuestiones 

¡que se vayan a otro país po'! a hueviar pa allá, como se dice, pero que no se queden aquí a decir "oye 

mira lo que tengo yo" y cerrando con rejas de acero sus riquezas, y que a uno le permitan andar por 

la orillita del camino. "No, tu puedes andar aquí no más, no puedes pasar por aquí", no quiero seguir 

con eso, quiero que se vayan de este país. No me importa donde se vayan, pero que se vayan con sus 

mismos ricos a compartir sus espacios, pero yo quiero un camino libre, una calle libre, en donde 

caminemos todos. 

 

Myriam, 60 años, dueña de casa. 
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Esta investigación comenzó intentando sacudir el polvo que el sentido común (Foucault, 1966) deposita 

sobre las manifestaciones violentas acontecidas en distintas ciudades de Chile, en su historia reciente y no 

tan reciente. Esto buscaba exponer algunas inquietudes sobre los dispositivos políticos propios de las 

relaciones de poder de nuestra sociedad, y que operan -entre otras formas- en torno al despliegue territorial 

de la violencia, en un amplio aspecto. Así, intenté explorar la dimensión de lo político de las manifestaciones 

violentas, como el encuentro territorializado entre la violencia estructural, las ACT y los procesos de 

subjetivación, circundantes a la realidad de las Poblaciones Emblemáticas en Chile y a la luz del ejemplar 

caso de Lo Hermida. 

 

Ante esta tarea, trabajé en torno a tres elementos más específicos. Primero, caractericé los mecanismos de 

violencia estructural que operan en Lo Hermida, y que de alguna forma intentan imponer una identidad a 

sus habitantes. Segundo, caractericé las manifestaciones violentas bajo la forma de acciones contestatarias 

transgresivas, que tomaron lugar y forma dentro de la población. Tercero, caractericé la dimensión de la 

política y los procesos de subjetivación que, en relación con las manifestaciones violentas, desplegaron los 

pobladores. 

 

El primer grupo de hallazgos, relativo a la violencia estructural menciona, en concordancia con la literatura, 

que esta se configura a través de operaciones territoriales, en general soterradas que terminan por constreñir 

fuertemente las posibilidades de desarrollo de las personas en la población. En concreto, Lo Hermida 

puede comprenderse como un territorio altamente hacinado, con grados importantes de desertificación 

institucional, que tienen fuertes repercusiones en las relaciones interpersonales de sus habitantes. En 

términos simbólicos, esto ha sido acompañado de un proceso de estigmatización territorial, que se relaciona 

principalmente con la connotación de los pobladores en términos de delincuencia, violencia política y 

narcotráfico. 

 

Al respecto, quisiera destacar dos elementos importantes. De un lado, un elemento que desestabiliza el 

carácter inadvertido de la violencia estructural se relaciona con el reconocimiento por parte de los 

pobladores de la excesiva represión policial como una manera en que la estructura social los oprime, de 

forma bastante poco sutil. Del otro, se constata una relación ambivalente que los pobladores establecen 

con el territorio en que habitan, reconociendo a la población como el lugar en el que se oprimen sus 

condiciones de vida en el corto, mediano y largo plazo, pero también identificando en ella la capacidad de 

organizarse, y de confrontar, a través de la identidad que les otorga Lo Hermida, las condiciones de 

violencia estructural que enfrentan.  En una frase, si el territorio opera como una capacidad para que las 

relaciones de poder intenten moldear a los sujetos, es también el espacio donde los sujetos desenvuelven 

la capacidad para subvertir dicho intento. 
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El segundo grupo de hallazgos gira en torno a la descripción de ACT: si las entendemos como acciones 

espontáneas en que los pobladores de Lo Hermida se manifiestan violentamente en pos de evidenciar el 

carácter inaceptable de las condiciones en que viven (Peñafiel, 2009; 2012a; 2012b; 2014), los resultados 

ponen algunos puntos importantes sobre la mesa. Así, es importante señalar que, en un primer momento, 

marchas y barricadas aparecen como el repertorio de acción central, que no se concibe necesariamente 

como violento, sino que más bien se despliega en el espacio como la posibilidad de hacerse notar. Y que, 

pese a que el carácter directo de estas acciones permanece suspendido, genera un espacio de apertura inicial 

sobre el cual se suceden los saqueos y los enfrentamientos con piedras y bombas molotov con la policía. 

Estos sí son comprendidos como violentos, y su carácter transgresivo está dado por la disputa de un espacio 

que las fuerzas del orden intentan apropiarse y por la resistencia ante sus constantes vulneraciones.  

 

En torno a estos significados, uno de los hallazgos centrales refirió a las justificaciones de los participantes 

en torno a las ACT. Así, pese a que las líneas que separaban la legitimidad de distintas manifestaciones 

violentas fueron muchas veces desbordadas por la euforia y espontaneidad ahí vertidas, en las entrevistas 

los pobladores se vieron compelidos a delimitar fronteras en sus justificaciones.  Para el caso de los saqueos, 

este límite estaba dado por la justificación de las acciones acometidas contra grandes cadenas comerciales, 

frente a la crítica hacia aquellos que saqueaban tiendas de comercio locales, y que a menudo eran descritos 

más como delincuentes organizados que como participantes de las protestas. En torno a los 

enfrentamientos, por otro lado, la línea de la legitimación se construía en torno a la idea del autocuidado: 

mientras que el daño que podrían generar contra Carabineros era leído como un acto de resistencia ante el 

asedio policial, los pobladores criticaban a personas que pudieran poner en riesgo la integridad de los otros 

miembros de la población, o la propia.  

 

La toma de terreno desarrollada el 11 de noviembre de 2019 emerge en ese sentido como un acto de aparición, 

particularmente claro, donde pobladores de distintas generaciones, sectores y grados de politización 

derribaron el muro que separaba a la población de la viña colindante. Esto permitió derribar también las 

limitaciones territoriales que les impone la organización espacial de la población, y con ello buscar 

reestructurar el orden de lo social que los deja fuera, material y simbólicamente.  

 

Tanto para las acciones que pueden considerarse como preludio de las ACT, como para aquellas que 

representan ACT como repertorios de acción oportunos, emergentes o tradicionales de la población, el 

espacio representa una capacidad para quienes las efectúan. Así, en marchas y barricadas se trata de ‘ganar 

la calle’ para poder expresarse; en saqueos o enfrentamientos directos, el control del territorio supone una 

oportunidad de demostrar el descontento contra la violencia estructural; en el derrumbe del muro, el 
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espacio representa la capacidad de negar las divisiones impuestas desde el exterior, y abrir nuevas 

posibilidades en torno a la lucha por una sociedad más justa. 

 

El tercer grupo de hallazgos importantes de la investigación hace referencia a la dimensión de la política y 

de la subjetivación que puede leerse en torno a las ACT. Así, si entendemos la política como el proceso de 

confrontación de las identidades impresas desde la gubernamentalidad, y como el proceso por reclamar la 

igualdad de cualquiera con cualquiera (Rancière, 1996;1998), las ACT de los pobladores son profundamente 

políticas. Los significados construidos en torno a estas manifestaciones violentas por parte de los 

pobladores están encaminadas a generar una irrupción, de abrir un espacio de expresión que les permita 

reestructurar un orden social que los excluye, los reprime, los intenta someter.  

 

En este proceso, el espacio de la población emerge nuevamente como una capacidad para expresarse 

políticamente en el mismo territorio en que se los intenta constreñir. La toma de terreno, al mismo tiempo, 

permite dar visibilidad a un tema de la política que, de otra forma, hubiera quedado soterrado producto de 

la falta de reconocimiento por parte de las instituciones a los problemas que aquejan a Lo Hermida. Dicho 

en otras palabras, las ACT dan a los pobladores la posibilidad de irrumpir frente a la desidia institucional, 

que los relega a una ciudadanía de segunda clase. Les da la oportunidad de hacer política, en sus propios 

términos y desde sus propias convicciones. 

 

Por otra parte, un resultado importante fue describir cómo este proceso de la política toma la forma en 

muchas ocasiones de la subjetivación. Esto quiere decir que la expresión política va acompañada de una 

transformación de la identidad de los sujetos que, en torno a las ACT, logran construir sus propios caminos 

vitales. Así, uno de los hallazgos centrales es que la violencia opera como un significado subvertido dentro 

de la propia identidad. De esta forma, mientras que los pobladores reconocieron que muchas veces se 

intentaban distanciar de la población por la violencia que ahí se vive, parte importante de la subjetivación 

supuso la confrontación de la categoría de ‘violentos’ que desde fuera se les otorga, objetivando las causas 

de esas violencias, e incluso reivindicando las manifestaciones violentas como la búsqueda por reconfigurar 

el orden que los oprime. En una frase, la subjetivación política se construye desde el reconocimiento común 

de que la violencia que viven no es su culpa, de que los violentos no son ellos, sino justamente el orden 

social que les otorga un nombre en pos de identificarlos. La política se expresa, así, también en la construcción 

de una identidad distinta a esa identificación. 

 

Más allá de los contenidos y significados específicos, la investigación buscó también interpelar a la manera 

en que se estudian las manifestaciones violentas en poblaciones emblemáticas en particular, y la violencia 

política en territorios marginales en general. Así, las aproximaciones analíticas que buscaban comprender 
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las manifestaciones violentas aducían razones contextuales para comprender las motivaciones que sus 

participantes tenían (Wacquant, 2013), donde los aspectos subjetivos de su configuración eran importantes 

(Moser, 2015; Galtung, 2001), pero se expresaban como epifenómenos del encadenamiento de violencias 

hacia distintas capas de la realidad social (Auyero, 2013). 

 

Frente a esto, intenté reformular algunos pesos relativos de las teorías más trabajadas en torno al problema. 

Sin desconocer el importante rol que juega la dimensión estructural en la conformación de significados en 

torno a las manifestaciones violentas, incorporé en el esquema comprensivo elementos subjetivos y 

capacidades espaciales, a modo de ‘recalibración’ y orientación hacia las propiedades emergentes (Archer, 

2014) de las manifestaciones violentas en el territorio. 

 

Si bien la literatura es extensa en torno a la manera en que las instituciones permiten el ejercicio de la 

violencia estructural en tanto despliegue de una capacidad en el territorio, la incorporación del concepto 

de ACT fue central para mostrar cómo los sujetos pueden contravenir esa violencia estructural a través de 

manifestaciones violentas desplegadas en el territorio. Dicho de otra forma, prestar atención al carácter 

transgresivo de las acciones directas, permite comprender el fenómeno de las manifestaciones violentas en 

el territorio no solo como la respuesta de un grupo de sujetos permanentemente asediados, sino también 

como una búsqueda por reconfigurar los fundamentos de dicho asedio, desplegando capacidades políticas 

a través del mismo territorio que busca someterlos. 

 

En términos políticos, lo anterior abre líneas para la comprensión en nuevos términos de lo que significan 

las manifestaciones violentas en contextos de marginalidad urbana. Así, lejos de concebirlas como acciones 

profundamente irracionales (Gurr, 1970; Mucchielli, 2011) o como respuestas infra-políticas de grupos 

marginales (Wacquant, 2013), las manifestaciones violentas pueden ser comprendidas como la capacidad 

espacial que tienen los grupos excluidos de los sistemas de representación para ser reconocidos como 

iguales. Por otra parte, esta nueva perspectiva ayuda a actualizar los marcos analíticos con los que se 

estudian las expresiones políticas de los sectores populares. De este modo, ampliar su comprensión más 

allá de sus relaciones con lo institucional resulta clave, en momentos en que los grados crecientes de 

politización extrapartidaria (PNUD, 2015) se muestran como la tendencia en Chile. 

 

Pese a estos hallazgos, y a su correspondencia con el planteamiento teórico de la investigación, el transcurso 

de esta se vio desbordado muchísimas veces por la densidad de la realidad descrita por los pobladores. Así, 

esta investigación tiene, al menos, tres limitaciones que creo necesario transparentar, para seguir 

construyendo y aportando desde ahí a la discusión. 
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En primer lugar, esta investigación presenta una limitación en torno al énfasis en las manifestaciones 

violentas y su conexión con las dimensiones de lo político. Así, en Lo Hermida la violencia está mucho menos 

presente de lo que aquí aparece, pues si bien la violencia policial ha sido brutal históricamente en el 

territorio, y las manifestaciones violentas son a menudo bastante potentes, esto constituye solo una realidad 

parcial, y menor en frecuencia, dentro de la población.  En este sentido, la política de Lo Hermida puede 

ser estudiada mucho más allá de las manifestaciones violentas: talleres, convocatorias, conversatorios, 

comparsas, aniversarios y muchas otras son actividades más habituales en Lo Hermida que la violencia, y 

la vida política del territorio trasciende con creces la sola existencia de enfrentamientos dentro de la 

población. En una frase, la relación con la violencia en este estudio es intencionada, pero en ningún caso 

podría entenderse a Lo Hermida como un territorio principalmente violento. 

 

Una segunda limitación está dada por la selección de los informantes de la investigación. Pese a que todas 

las personas entrevistadas habitaban en Lo Hermida, y habían participado en algún tipo de manifestación 

en el territorio, la mayoría de ellos formaba parte de organizaciones territoriales. Así, solo cuatro de las 

entrevistas las realicé con personas que no formaban parte de una organización territorial y, en cualquier 

caso, estos contactos fueron brindados por personas que sí lo hacían. Este énfasis en personas organizadas 

puede hacer aparecer en sus discursos elementos más reflexivos, en la medida en que ya han sido 

tematizados en distintas reuniones, conversaciones e incluso instancias de formación política. 

 

Al mismo tiempo, esto genera un desacople, en términos metodológicos, entre la unidad de análisis y la 

unidad de observación. Esto quiere decir que los resultados de la investigación están construidos sobre la 

base de entrevistas a personas que no necesariamente protagonizaron los actos de violencia, y desarrollaron 

sobre ellos procesos de subjetivación. Dicho de otra forma, los resultados se construyen sobre lo que los 

pobladores entrevistados, en su mayoría organizados, interpretan sobre los episodios de violencia y sus 

repercusiones. 

 

Lo anterior nos da paso a una última limitación: la de la aparente politización transversal. El énfasis de mi 

investigación en la dimensión de lo político permite ver, justamente, las expresiones políticas que los 

pobladores de Lo Hermida pueden establecer en su territorio. Sin embargo, esto no significa ni que la 

mayoría de los pobladores representen grados de politización avanzados, ni que dichos procesos de 

politización no convivan también con procesos de dominación o de reproducción del orden simbólico. 

Así, los resultados hablan más de ciertas luces, muy fuertes de todos modos, que pueden mostrar la 

expresión política de los pobladores, pero eso no significa que Lo Hermida sea algún tipo de oasis de la 

conciencia de clase, donde todas las personas viven en la autonomía de sus decisiones y de la oposición al 

sistema. 
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Con el énfasis dado en el estudio, y con estas limitaciones, se abren futuras líneas de investigación que sería 

interesante explorar. Reconozco al menos tres elementos que podrían ser objeto de pesquisas más 

profundas en torno a este tema. Uno, que fue central en la literatura y en los discursos levantados, fue 

relativo a la dimensión de juventud de las manifestaciones violentas. En este sentido, sería interesante 

explorar profundamente la relación que tienen frente a la política los jóvenes, y qué rol juegan en aquello 

las manifestaciones violentas. Como segundo elemento, sería interesante articular de manera más explícita 

la relación que los resultados de esta investigación tienen frente a los debates morales de la opinión pública. 

Debido a que el interés de este estudio era más analítico-empírico que moral, no abordé las implicancias 

de la violencia en esos términos, pero es sin duda una discusión con la que es interesante conectar. 

Finalmente, creo que estudios posteriores podrían avanzar hacia el contraste que las manifestaciones 

violentas tienen en poblaciones emblemáticas, con aquellas conformadas en democracia producto de 

subsidios individuales. Ver las similitudes y diferencias entre ambos tipos de poblaciones ayudaría 

enormemente a comprender la dimensión política vertida en las manifestaciones violentas de los sectores 

populares en Chile, en un amplio espectro. 

 

Con todo, esta investigación da cuenta de un elemento central en torno a las manifestaciones violentas: 

estas están inmersas dentro del juego de lo político. Así, en tanto las ACT buscan reestructurar el reparto de 

lo sensible, se relacionan con procesos de subjetivación de sus participantes, y se oponen a las lógicas 

gubernamentales expresadas en la violencia estructural, lo político se despliega como una capacidad en el 

espacio para configurar y reconfigurar el orden social en que las personas habitan. 
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Anexos de la investigación. 

 
Anexo 1. Pauta de entrevistas semi-estructuradas con foto-elicitación. 
Pauta de aplicación – Entrevista semiestructurada. 
 
Introducción  
En primer lugar, vuelvo a agradecerte por acceder a esta entrevista sobre subjetividad y violencia en Lo 
Hermida. Quisiera recordarte que trates de relajarte y sentirte lo más cómodo/a posible. El objetivo de 
esta entrevista no es dar respuestas buenas o malas, sino conversar acerca de Lo Hermida. Podemos 
terminar la conversación cuando lo estimes conveniente. 
 

• Presentación del entrevistado: Nombre, edad y que hace y donde vive específicamente. 
• La población  

o ¿Hace cuánto vives en Lo Hermida?  
o ¿Cómo describirías la población?  
o ¿Cómo ha cambiado en el tiempo? Y ¿qué es lo que ha cambiado? 
o ¿Cuáles crees tú que son las principales ventajas/desventajas de vivir acá?(o que es lo 

que mas te gusta o menos te gusta) 
 

• Estallido social y caracterización conflictos 
o ¿Puedes contarme cómo se vivió en la población el estallido social de octubre del año 

pasado?  
o ¿Qué conflictos existieron durante el estallido social en la población? 
o ¿Dónde fueron? Me pueden poner en este mapa aquellos conflictos que más te acuerdas 

(usar mapa para que te marquen episodios específicos). 
o ¿quienes participaron?  
o Horarios y fechas 
o  modalidades y patrones de enfrentamientos (fuego, trincheras, armas, piedras, etc.). 

 
• Motivaciones/idearios  

o ¿cuáles crees tú que son los principales motivos por los cuales los jóvenes/sujetos se 
involucran en estos conflictos?  

o ¿porque has participado tú? 
o ¿Que los motiva? ¿Siempre han participado en manifestaciones o es reciente?  
o ¿Qué te gustaría que pasará con la población a futuro? 

 
 

• Violencias y evocación 
 
A continuación, voy a mostrarte tres fotografías. La idea es que conversemos acerca de esas fotografías, 
que me digas qué se te viene a la mente cuando las ves, qué te provocan, qué ideas tienes al respecto, etc. 
 
 



	 79	

 
Fotografía 1. 
Fuente: Segovia (2019) 
 
 

 
Fotografía 2. 
Fuente: Segovia (2019) 
 
 

 
Fotografía 3. 
Fuente: Segovia (2019) 
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• Continuidades/discontinuidades 

a. ¿Cómo se relacionan las manifestaciones violentas emergidas desde el estallido con las 
manifestaciones de fechas emblemáticas en la población? 

b. ¿Cómo crees que ha cambiado la vida en la población después del estallido social? ¿y en 
términos personales cómo te ha cambiado a ti? 

 
 

• ¿Hay algo más que quisieras agregar antes de terminar con esta conversación?  
 
Muchas gracias por esta conversación. Te recuerdo que todo lo que aquí mencionaste será absolutamente 
confidencial, y puedes decidir retirar la entrevista del estudio en cualquier momento, ahora o en el futuro. 
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Anexo 2. Compromiso de devolución del Proyecto Fondecyt en el que se enmarca la investigación. 
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Anexo 3. Consentimiento informado de la investigación. 
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